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PARTE OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Pzín- 
nipo de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ga importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereounsde la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 12 -y 13 de Octabre)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, según lo prevenido en el articulo 
2 o de la Ley de 14 de Febrero de 1907 
para la Protección á la producción na
cional, Vengo en disponer se publiquen 
en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
Of ic ía l e s  de las provincias, las adjun
tas listas de variantes que los Ministe
rios proponen en la relación de artícu
los ó productos, prescrita por la Ley 
aludida.

Dado en Palacio á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

Presidencia del Consejo de Ministros
Nota de las variantes ó adiciones que 

para el año próximo de 1911 se consi
deran necesarias en la relación de artí
culos y productos, para cuya adquisición 
se admite la concurrencia extranjera 
en los servicios del Estado, publicada 
en la Gacela de Madrid con fecha 28 de 
Diciembre de 1909.

Ministerio de Estado.
Manifiesta no tener necesidad de in

troducir variante alguna en la relación 
publicada en el año anterior.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Relación de los artículos ó productos 

Para cuya adquisición se considera ne
cesaria la concurrencia de la industria 
extranjera:

Arenas de Moldeo.
Plombagina.

Madera del Norte para construcciones, 
Acites y grasas minerales.
Ladrillos refractarios.
Crisoles.
Herramientas de oficio.

Inyectores y condensadores de corro 
de vapor.

Máquinas segadoras y dalladoras.
, Aparatos para la conducción de ener

gía eléctrica.
Material accesorio para instalaciones 

de alumbrado eléctrico.
Aparatos de descarga para retretes, 
Estufas de desinfección. >

Desinfectantes.
Máquinas de escribir.

Ministerio de la Guerra
PRODUCTOS NATURALES

¿«adera de nogal en tablones y escala- 
bornes,—El expresado material, de apli
cación precisa y exclusiva en piezas del 
material de Artillería y armamento 
)ortátil, como ¡as cajas, culatas y guar
damanos del armamen-.o Mausser, atra
viesa un periodo de carestía y escasez, 
que hacen cada día mas difícil el abas
tecimiento oportuno. Las condiciones 
de poca sequedad y sanidad de la pri
mera materia nacional hacen su rendi
miento escaso, y á esto se añade la di
ficultad de compaginar la bondad con la 
economía, pues no existiendo verdadera 
competencia, no puede desenvolverse 
la fabricación en sus justos límites de 
perfección y baratura. Puede, pues, 
fundamentarse esta inclusión en los mo
tivos 2.° y 3.° del artículo l.° de la ley 
de Protección.

Carbón mineral y mideras.—Paro. la 
Comandancia de Ingenieros de Ceuta. 
Por notable diferencia del coste del pro
ducto nacional en el lugar de su des
tino, con relación al producto extran
jero.

PRODUCTOS METALURGICOS
Viguetas dehie íPara la Comandancia

rro I. . . . 
Hierros especia

les ü. L. . . 
Hierros redon

dos y cuadra
dos . . . . 

Aceros. . . .

de Ingenieros de 
Ceuta.—Por notable 
diferencia del coste 
del producio nacio
nal en el lugar de 
su destino con rela
ción al producto ex
tranjero.

MÁQUINAS MOTORAS OPERADORAS 
Y APARATOS EN GENERAL

Máquinas amasadoras, mesciadoras 
de Harina con tapa protectora, parada 
instantánea y descarga y vuelcos automá
ticos, privilegiada’.—Por no construirse 
en el país.

Maquinaria en general.—Para la Co
mandancia de Ingenieros de Ceuta. Por 
reconocida urgencia, que no puede sa
tisfacer la industria española.

ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS 
MILITARES

Carros hornos de cam-' 
paña sobre dos y 
cuatro ruedas. . .

Carros-algibes de ídem 
con dobles aparatos 
de filtración. . . . .Por no cons- 

Carros-cocinas de ídem truírse en el
sobre dos y cuatro país.
ruedas......................

Cajas-cocinas de ídem 
(thernos) para trans
portar á lomo. . .
Papel de esmeril .—En la mayor parte 

de las industrias militares (fabricación 
de armas portátiles, piezas de precisión, 
herramientas, cierres de piezas de arti
llería, etc.), el consumo de papel de es

meril es muy grande, el producto nacio
nal es de mala calidad, ofrece poca re
gularidad en las existencias y entorpece 
la fabricación, no sólo en el desarrollo 
diario de la misma, sino en su parte 
práctica y manual. Podría, por tanto, 
fundamentarse esta solicitud en los mo
tivos 1.® y 3.° del artículo l.° de la Ley.

Correas ó cables de transmisión de 
cáñamo, abacá, caucho y otros materiales 
y de cuero de pequeña sección.—1La gran 
variedad que de estos elementos se cons
truyen en el extranjero en clases, orga
nización, tejidos y costuras, ponen en 
evidencia el pobrísimo mercado nacio
nal, que no alcanza á satisfacer en casi 
ningún caso las exigencias de la indus
tria. Asimismo lo reconoce en parte la 
Oomisión de Protección á la Industria 
nacional al incluir en la concurren
cia extranjera artículos como cinturo
nes y tejidos de cáñamo para bomberos, 
jarcias de abacá, y cables de abacá pa
ra minas. ¿Qué razón puede existir pa
ra no incluir las correas de transmisión, 
de los miamos materiales, y sometida á 
esfuerzos tanto ó más considerables co
mo los efectos citados? Por otra parte, 
el gran consumo que en ciertas fábricas 
militares como las de armas portátiles 
y cartuchos se hace de las correas de 
pequeña sección, aseguraría, por lo me
nos, en determinadas y perentorias 
construcciones su abastecimiento regu
lar y continuo, cosa que no ocurre al 
surtirse de la industria nacional que no 
posee sino existencias muy limitadas. 
Esta á su vez no sufriría una merma 
grande en la venta por cuanto lo único 
para lo que se propone la concurrencia 
extranjera es para las correas delgadas, 
que para esfuerzos pequeños y velocida
des medias podrían limitarse por la con
dición de no exceder el peso del metro 
de correa de cuero de 700 gramos. Es
tá, pues, basada esta solicitud en los 
motivos l.°, 3.° y 4.° del art. l.° de la 
Ley.

Lona impermeable para efectos del 
material de güera.—De hecho está re
conocida en la relación la necesidad de 
la concurrencia extranjera, pues admi
te para la adquisición de botes de lona 
para campaña y botes plegables. El 
producto nacional es caro é imperfecto 
y esta imperfección que agrava al tra
tarse de aplicaciones militares, es tan
to de más importancia cuanto que estas 
telas han de resguardar, después de du
ras pruebas, efectos de valor y da esen
cial importancia. Fúndase, pues, la so
licitud, en los casos 1.a y 2.° del referi
do artículo l.° 

Discos de latón para cartuchería y ban
das del mismo metal para cápsulas de ce
bos.— En este epígrafe debe suprimirse 
la condición consignada en la relac,/t 
porque una larga experien^- 
producto nacional ha d» n
¡oluta necsid»-* -mostrado la. ab- 
rrencia de acudir á la concu-

I br.. extranjera para surtir á las fá- 1 -amas de cartuchería de esta materia 
prima. Por su importancia y por las

consecuencias verderamente desastro* 
sás que puede tener para el Ejercito la 
adquisición de latones deficientes, dicho 
material no debía gozar, sin un previo 
examen, de las ventajas de ia protec
ción. Esta debe ser tanto más restringi
da cuanto se trata de elementos da 
guerra como los cartuchos, que en mo
mentos determinados pueden responder 
de la vida de muchos hombres y hasta 
del honor de la Patria. Porque si la 
esencia del proteccionismo es el sacri
ficio momentáneo de la Nación para 
que al calor de esa protección nazca ó 
se desarrolle una industria, hay casos 
particularísimos, como el de que se tra
ta, en que se puede pensar que quizás 
la Nación se expone á perder más que 
lo que gana, y que el influir sobre el 
latón de cartuchos puede constituir una 
aventura peligrosa. Se podría objetar 
que la protección no se refiere sino á la 
mayor carestía del producto y no á su 
calidad; concretando que rigiéndose la 
adquisición del latón con el mismo plie
go de condiciones sean las casas espa
ñolas ó extranjeras, nada puede influir 
esta condición en la mayor ó menor 
bondad del metal, objeción que sería 
justa si se tratase de un material fácil 
de reconocer; pero que no lo es tratán
dose de millones de discos de latón, cu
ya admisión es siempre incierta por 
mucho que se restrinja el pliego de con
diciones.

Asi como otros productos, cañones, 
proyectiles, sables, fusiles, lanzas, etc. 
pueden ser reconocidos uno á uno, con 
los cartuchos no ocurre lo mismo, y re
conociéndose sólo un pequeño tanto por 
ciento (1 por 1,000), sale sin reconocer 
999 por 1.000, lo que da una inseguri
dad grande, tanto para el que los fabri
ca como para el que los consume. El 
que entrega 1.000 fusiles puede garan
tizar su perfecta utilidad; el que entre
ga un millón de cartuchos, sólo abis
mándose en el cálculo de probabilida
des, puede imaginar lo que sucederá 
con ellos. Al recibir las partidas de 
discos ocurre lo propio: se aprueba sólo 
un limitadísimo número (el 0'5 por 
1.000), que puede dar una idea equivo
cada de lo que será el resto, y esa insu
ficiencia de la prueba de recepción ha
ce necesaria una fuerte garantía en la 
casa constructora, de tal modo, que la 
prueba sea solamente una confirmación 
de esa garantía y no la base de ella.

Ahora bien; á poco que se observen 
las condiciones en que una casa españo
la puede fabricar las dedeos para cartu
chería, se comprenderá lo difícil que re
sulta la exigencia de esa garantía, 
pues, todo lo indica, le faltarán 

dos condiciones más importantes 
que una fabricación requiere para su 
perfeccionamiento, y que son fabricar 
mucho y tener competencia con otrae 
casas similares. No podrá fabricar mu
cho ni de consiguiente adquirir la prác
tica necesaria, porque su producción 
habrá de limitarse á la demanda del 
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mercado nacional, que en años norma
les difícilmente excederá de 200 tonela
das anuales; esto es, menos de una dia
ria, la cual por su pequeñez no permite 
grandes dispendios en laminadores, 
hornos, etc,

No creemos, por tanto, que puede lle
gar á competir con casas extranjeras, 
que fabricando miles de toneladas pue
den tener un sólido Cuerpo de fundido
res é Ingenieros dedicados exclusiva
mente al asunto, con un material de 
elevado coste. Y no podrá tener la emu
lación de la competencia, puesto que la 
relación de productos dice claramente 
que podrán adquirirse del extranjero 
los discos solamente en la cantidad que no 
pueda suministrar la industria nacional. 
O lo que es lo mismo, que abrá que 
comprar á ésta todo lo que produzca, y 
como no es de suponer que existan va
rias fábricas para hacer menos de una 
tonelada diaria, todo habría de com
prarse al mismo productor, que no ten
drá estimulo alguno para mejorar y 
estudiar la difícil fabricación del latón 
para cartuchos.

Al parecer, sólo un medio se ofrece 
para resolver el problema de fabricar 
poco y fabricar bien. El medio de fabri
car caro; pero esto, que podría hacerlo 
el Estado, no cabe presumirlo en una 
Empresa particular que forzosamente 
ha de obtener beneficios. En resúmen 
el número de toneladas de discos de la
tón para cartuchos necesarios al año 
en España es tan exiguo relativamente, 
que no compensa el montaje de una 
fabricación perfecta capaz de competir 
en bondad, ya qne no en precio, con las 
extranjeras, y siendo esto asi, y no ad
mitiendo grandes horizontes esta indus
tria, es bien pequeño el beneficio que la 
Nación puede obtener con su estableci
miento. En cambio, son muy grandes 
los peligros que supone una cartuche
ría defectuosa, é interesa llamar la 
atención sobre el asunto. No serián es
tas razones bastantes si no las acom
pañara, como al principio decimos, las 
evidentes conclusiones de una extensa 
experimentación: las fábricas de cartu
chería han rechazado el año anterior 
multitud de partidas nacionales de dis
cos, originándoae un trastorno tanto 
más sensible cuanto que coincidiendo 
con ¡a pasada campaña de Africa, exi 
giendo de las fabricas el esfuerzo que 
puede suponerse para llevar á cabo la 
laoor que les estaba encomendada. La 
fábrica de Trubia ha construido en el 
presente año más de 30.000 vainas me
tálicas para cañón acero de siete centí
metros, modelo 1908 de montaña, con 
latones nacionales, siendo lafábricación 
de éstos de tan pésimo resultado, que 
no ha sido posible con algunas máquinas 
dar la primera recarga á las referidas 
vainas, cuando son varias las que de
ben soportar sin deformarse, siendo 
siempre por lo menos difícil el reconado 
y en algunas se ha iniciado la deforma
ción antes de haber sido disparadas, al 
tratar de engarlas á los proyectiles. Es
ta debilidad del metal ha de ser tanto 
más sensible tratándose de vainas para 
fusil, caso en que las presiones en el 
disparo son muy superiores á las expe
rimentadas en el cañón. Ante hechos 
tan elocuentes y por todas las razones 
expresadas, es de forzosa y urgente 
necesidad la modificación solicitada, 
apoyándose para ello en el motivo 1,° 
del citado articulo l.°, y aun en otras 
altas consideraciones que la Ley no ha 
previsto y que van expuestas.

Espadas sables modelo Puerto Seguro. 
—Excluirlas de la relación porque la fá
brica de Toledo ha construido á los mis
mos precios, sometiéndolas á idénticas 
rigurosas pruebas de resistencia que las 
procedentes del extranjero, armas de 
las expresadas. No puede citarse en 
apoyo de esa exclusión de la industria 
nacional la diferencia de procedimien
tos entre ésta y sus similares extranje
ras, pues en estudio en la citada fábrica 
los procedimientos modernos para la 
construcción de armas blancas por el 
laminado, puede asegurarse que en el 

afío venidero serán implantados en la 
fábrica de Toledo para construir este 
producto, que por su doble calidad de 
nacional y militar no debe solicitarse de 
la industria extranjera, ni aun confiar
se á la misma.

Barracones de madera y hierro para 
acuartelamientos.—Hospital en pabellones 
desmontables.—Para la Comandancia de 
Ingenieros de Ceuta. Por reconocida ur
gencia que no puede satisfacer la indus
tria española.

Automóviles para el servicio dtl Ejér
cito.—Por las razones que se exponen en 
la Memoria del Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones que en copia se 
acompaña.

MEDICINA Y SANIDAD
Aparatos é Instrumentos médicos qui

rúrgicos en general.—Por no construirse 
en España, pues aunque en la relación 
anterior sólo se incluyen los instrumen
tos de cirugía ocular, traqueotomia é 
incubación, y los aparatos denominados 
físico-medicales, electromedícales y op- 
ticomedícales, no sólo esos, sino todos 
en general no se construyen en España, 
aunque se expenden por el comercio con 
marcas españolas y construcción extran
jera, y no es al comercio al que se dedi
ca la protección, sino á ¡a industria es
pañola.

CENTRO ELECTROTÉCNICO Y DE
• COMUNICACIONES

Memoria acerca de las necesidades de 
incluir los automóviles destinados al 
Ejército entre los artículos ó productos 
para cuya adquisición se considera in
dispensable la concurrencia extranjera.

En la relación de los artículos ó pro
ductos para cuya adquisición se consi
dera necesaria la concurrencia extran
jera en los servicios del Estado no han 
figurado en los años anteriores los ca
rruajes automóviles, sin duda con el 
propósito de que esta floreciente indus
tria representada hasta entonces por 
una sola fábrica de Barcelona, arraiga
se en España y se desarrollara al color 
de la protectora ley de la industria na
cional, tan beneficiosa y necesaria para 
el engrandecimiento comercial de nues
tro país.

Desgraciadamente, esta noble aspira
ción, no ha logrado verse aún confirma
da, puesto que hoy dia sóio contamos 
con la Hispano Suiza, única fábrica que 
existía al promulgarse aquella ley, y 
única que hoy se beneficia de la misma, 
y aun cuando su construcción ha mejo
rado notablemente, habiendo llegado á 
producir automóviles muy apreciables; 
lo limitado de sus tipos y los numerosos 
problemas que se presentan al aplicar 
el automovilismo á las necesidades mi
litares, hacen que de ningún modo pue
dan admitirse como única solución de 
aquellos, los carruajes de esta fábrica.

Asi parece haberlo confirmado la 
práctica, cuando no obstante haber es
tado incluidos en las prescripciones de 
la citada ley de Protección á la Indus
tria Nacional, los automóviles de todas 
clases, por Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1909 (Diario Oficial de Ene
ro de 1910), han quedado incluidos en 
el presente año, entre los artículos que 
pueden adquirirse de la Industria ex
tranjera, los automóviles de gran peso, 
quedando limitadas las restricciones de 
dicha ley á los automóviles ligeros.

Nos proponemos demostrar, en lo que 
sigue, que no existe motivo para tal di
ferencia, y que tanto para los automó
viles lápidos, como ya se ha hecho pa
ra los grandes pesos, debe aceptarse la 
concurrencia extrajera para su adqui
sición por el Estado.

Esta exclusión de los automóviles de 
todas clases, de la ley de Protección á 
la industria nacional, no puede en modo 
alguno perjudicar á nuestra única fábri
ca nacional, puesto que dada la exce
lencia de sas productos y el dilatado 
mercado que en el terreno particular 
han conseguido, es indudable que éote 
ha de agotar todos los años su creciente 

producción, sin necesidad del amparo 
oficial, que lejos de favorecer, aminora 
quizás el valor comercial de los auto
móviles de la notable factoría Catalana, 
por el carácter de monopolio que tal ley 
parece adquirir al no protejer más que 
una sola fábrica.

Muy conveniente seria, desde luego, 
que no existiese más que un sólo tipo 
de automóvil reglamentario, por la 
simplificación que esto había de intro 
ducir en los recambios; pero esta venta
ja, que á primera vista pudiera parecer 
fácil de conseguir, quedó anulada por 
completo poi otro género de considera
ciones, que imponen ineludiblemente la 
necesidad de utilizar automóviles de ti
pos muy diferentes.

Sin referirnos á la Escuela de Mecáni
co-automovilistas, en lo que al personal 
debe instruírsele en el manejo de los au
tomóviles más conocidos, á fia de ha
llarse en disposición de hacerse cargo 
de los particulares que hubieran de re
quisarse eu el momento de una campa
ña, por cuya razón es indispensable que 
aquella cuente con carruajes de muy 
variados sistemas y tipos, los dedicados 
al servicio especial de comunicaciones 
y los destacados á las órdenes de las 
Autoridades militares, deben ser asi
mismo, de diferentes modelos.

Estos últimos coches constituyen, por 
decirlo asi, un material de experimen
tación, y del estudio de ellos, en rela
ción con el servicio que prestan, y que, 
como es natural, varía con las distintas 
regiones, puede este Centro Electrotéc
nico con algún conocimiento de causa 
formar criterio acerca de las condicio
nes de cada tipo de vehículo, tanto en 
sí como por comparación con los otros.

No es posible, por lo tanto, establecer 
diferencia entre los coches asignados á 
la Escuela y loa destacados, puesto que 
unos y otros forman parte del material 
del servicio automovilista, y unos y 
otros sirven para el estudio más acer
tado de la orientación que mejor con
venga al mismo.

Debe tenerse en cuenta que la máqui
na automóvil no ha llegado todavia al 
grado de perfeccionamiento necesario 
para que pueda considerarse resuelto el 
problema de la locomoción mecánica, y 
por consecuencia, que si se admiten y 
aplican en ei Ejército los que ahora se 
construyen, no es como solución defini
tiva, sino porque al presente no se dis
pone de otra mejor.

Multitud de Ingenieros y Mecánicos 
de todos los países se afanan en buscar 
solución á los grandes problemas del au
tomóvil, entre los que resaltan, por eu 
excepcional importancia, el sistema de 
inflamación de la mezcla gaseosa, el en
friamiento de los cilindros, el modo de 
obtener las distintas velocidades y la 
manera de trasmitir el esfuerzo motor 
a las ruedas, todo lo cual da lugar á in
finidad de disposiciones más ó menos 
ingeniosas, que se hallan aplicadas en 
un gran número de marcas de automó
viles, no siendo posible juzgar práctica
mente de ellas más que estudiándolas 
directamente.

Todos los trabajos referidos cristalizan 
en los diferentes sistemas de automóvi
les, entre los que se destacan en primera 
linea una docena de marcas bien idea
das y perfectamente construidas, pero 
cuyas aplicaciones varían según el rum
bo tomado por la dirección técnica de 
cada fábrica.

Por estas razones no es posible que el 
Ejército se limite á adquirir automóvi
les de una sola marca, ya sea nacional 
ó extranjera, puesto que el automóvil, 
aunque adelantadísimo, permanece aún 
en un periodo de tanteo y no ha de po
derse precisar en mucho tiempo cuál es 
el tipo más perfeccionado de ellos.

Por otra parce, las condiciones de los 
coches construidos hasta ahora por 
nuestra fábrica nacional difieren bastan
te de las generales que debe reunir 
un automóvil militar.

Nuestro sueio, por demás accidenta
do en algunas legiones y con el clima 
peculiar de nuestra situación geográfi

ca, favorece tan poco á la buena c o q . 
servación do las carreteras, que exigen' 
que los automóviles del Ejercito sean 
sumamente fuertes y robustos en todos 
sus órganos, toscos si es posible par. 
facilitar las recomposiciones; los moto, 
res deben tener gran superficie de eo." 
friamiento para que puedan desarrollar 
desahogadamente el excesivo trabajo 
que á veces se les exige circulando pOr 
caminos malos, marchando fuera de 19 
carretera remontando los caminos milj. 
tares con sus fuertes pendientes y cerrad 
das curvas.

La marcha de estos carruajes cara 
vez pasará de 60 kilómetros por hora- 
en cambio, será preciso en ocasiones 
subir pendientes del 14 ó del 15 por 100 
para lo cual es necesario que las trans
misiones estén calculadas con este ob
jeto.

El manejo de estos carruajes debe ser 
sencillo, para que con mécanicos me
dianos puedan efectuar grandes reco. 
rridos sin tener que ocuparse casi de la 
máquina.

La mayoría de los constructores, de 
acuerdo con lo que exige la teoría, es. 
tán conformes en que para estos casos 
conviene utilizar motores ó cilindros se
parados, grandes radiadores, potentes 
sistemas de frenos, empleando desde 
luego el motor como uno de ellos para 
evitar el calentamiento de los demás 
cambio de velocidades de un solo tren 
y transmisión por cadenas.

Respecto al combustible, ios carbu
radores deben estar dispuestos para 
marchar con alcohol carburado y hasta 
con alcohol ordinario, pues la gasolina 
es exótica entre nosotros, por lo que no 
se encuentra en muchos lugares durante 
los periodos de paz, y por lo contrario 
con mucho mayor motivo escaseará en 
tiempo de guerra.

Los constructores de automóviles es
pañoles se han preocupado, como es na» 
tural, solamente de resolver las condi
ciones exigidas por el turista, tales como 
ligereza y velocidad, añadiendo por su 
parte la fábrica la colocación del chassis 
más alto para que puedan pasar por de
bajo las piedras de grandes dimensiones 
sin lesionar el motor, y al mismo tiem
po, para que los coches se encuentren en 
condiciones de atravesar los riachuelos 
de poco fondo.

Esta última cualidad resulta suma
mente peligrosa, pues al elevar el cen
tro de gravedad pierde estabilidad el 
carruaje y se hace difícil el manejo en 
las curvas de pequeño radio.

Para llenar las dos primeras condi
ciones se emplean los cilindros fundidos 
por parejas, bastidores de reducida es
cuadra, transmisión por «Cardan», y en 
general, todos los órganos dispuestos 
solamente con la robustez indispensa
ble para el trabajo que deben desa* 
rrollar.

Los frenos y el carburador tampoco 
están establecidos en la forma que an
tes hemos indicado.

Es indudable que los automóviles es
pañoles no reunen al presente las condi
ciones generales exigidas para ser em
pleados en el Ejército, si bien en algún 
caso especial podrán prestar buenos 
servicios.

Esta concurrencia resulta lógica) 
puesto que al constituirse la sociedad 
Hispano Suiza, los Ingenieros debieron 
estudiar únicamente las condiciones quo 
exige el público que practica el auto
móvil como sport, sin preocuparse de 
las que habían de exigir el Estado en sus 
diversas aplicaciones, puesto que el P®' 
queño número de carruajes que éste ad
quiera no podría tener nunca importan
cia suficiente para supeditar é esa cons
trucción las exigencias del gránpúblicoi 
que ai fin y al cabo es el sostén de esta 
fábrica.

Hemos procurado inspirar los ante
riores razonamientos, sancionados 611 
muchas ocasiones por la práctica, 
en un espíritu de absoluta justicia pu05 
nada más lejos de nuestro camino el 
lesionar directa ó indirectamente los i0* 
tereses de empresas que trabajan con 
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?ran decisión, cooperando al engrande- 
ciento de nuestra industria.

Creemos también haber demostrado 
gudcientemente la imposibilidad de que 
el Ejército, por las condiciones especia
os de su servicio, ee limite á emplear 
¡os carruajes de la única fábrica nació-

Que b°y exi8te> y Que procede que, 
al igual de lo hecho en el presente año 
con los vehículos de gran peso, sean ex
cluidos los automóviles ligeros de la ley 
de Proteccióa á la industria nacional, 
suplicando, en consecuencia, á la Jun
ta mixta encargada de redactar las ex
cepciones para 1911 que asi lo acuer
de, con evidente ventaja del servicio y 
de los intereses del Estado.

Madrid, 27 de Julio de 1910.
Ministerio de Marina

Manifiesta no tener necesidad de in
troducir variante alguna en la relación 
publicada en el año anterior.

Ministerio de Hacienda
Relación de los anículos o productos 

para cuya adquisición se considera ne
cesaria la concurrencia de la industria 
extranjera.
Máquinas tipográficas.]
Idem de engomar pa-

peí....................... .....
Idem de mojar papel. 
Idem de trepar. . . 
Agujas perforadoras 

para las máquinas 
de trepar. , .

Por no c ons- 
truirse en Es
paña.

Balanzas automáticas]
d e precisión par a >Por ídem id. 
pesar monedas. . J

Material para labora-'PorÁ ™Perfeo. 
torios auimieoa en l «ón de la pro-torios químicos en k 
general. . . . . f ducción na

cional.
Cilindros escarchado-i 

res empleados en la 
fabricación de mo- 
□eda.......................

Hileras para estirar 
metales laminados.

Cortadores mecánicos 
automáticos de eos- 
peles p a ra acuña- j 
ción........................

Máquinas de toscular 
y demás .auxiliares 
de la acuñación de 
moneda.................

Microscopios para el 
servicio de Aduanas

Por no dedicar
se laindustria 
n a c i o n al á 
esta especia
lidad.

Ministerio de la Gobernación
Manifiesta no tener necesidad de in

troducir ninguna variación en la rela
ción publicada el año anterior,

Ministerio de Instrucción Pública
Lo mismo que el anterior.

Ministerio de Fomento
Relación de las variantes que se con

sidera necesario introducir en la rela
ción de los artículos ó productos para 
cuya adquisición se considera necesa
ria la concurrencia de la industria ex
tranjera.
Máquinas para obte-t

ner arena. . . . (Por no conocer- 
Idem para machacar <

piedra....................... /
Y

se la fabrica
ción española 

Por no haber 
presentado 
proposiciones 
la industria 
nacional en 
conou r s o s 
efectuados.

Traviesas metálicas y v 
cambios de via. . .

Electro • bombas tipot 
fondaje para gran
des agotamíentcs. .

Tablestacas metálicas.
Cementos extra blan

cos para la fabrica- . 
cion de sillería arti-1

Por no conocer
se la fabrica
ción española

ficial.........................
Cementos inalterables 

para terrenos yeso
sos.........................
Madrid, 30 de Septiembre de 1910.

(Graceft o de Octubre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Las reiteradas instancias y 

manifestaciones de todas clases que se 
vienen dirigiendo, ó haciendo, respecti
vamente y desde hace tiempo, á este 
Ministerio, con motivo de las deficien
cias observadas en la organización y 
funcionamiento del Montepío general 
de Médicos titulares, en las que se ha 
ido condensando la necesidad de poner 
término á diferencias de apreciación 
que, al cesar, pueden contribuir »1 res
tablecimiento de la finalidad para que 
fué creado dicho organismo, en el cual 
deben reflejarse las legitimas aspiracio
nes de los elementos que la integran; 
justifican la oportunidad de proponer 
las medidas que han de contribuir á po
ner término á un estado de cosas que 
no debe proseguir, y cuya solución es
tablecerá fácilmente la norma necesa
ria para regularizar, ó resolver, según 
los casos dentro de la más estricta jus- 
cía, todo lo concerniente al porvenir del 
referido organismo.

Gomo puntos de partida para la rea
lización de este cometido se ha tenido 
en cuenta:

l.° Que como consecuencia de la vi
sita de inspección girada á petición de 
la Junta de gobierno y patronato, se 
convocó, por Real orden de 27 de Abril 
de 1908, la primera Asamblea general 
extraordinaria de Médicos titulares, que 
aprobó ciertas bases, por considerar 
erróneos los cálculos hechos en las ta
blas de su Reglamento de 17 de Octubre 
de 1905;

2? Que con objeto le que el nuevo 
Reglamento tuviera tudas las garantías 
de acierto indispensables para el mejor 
éxito de la obra, este Ministerio solicitó 
la opinión de diversas entidades y per
sonas peritas respecto á la viabilidad 
de las tablas reguladoras de pensiones, 
coincidiendo todas eu asegurar que las 
mismas habían sido calculadas con exa
gerado optimismo;

3 .° Que consultado sobre este parti
cular el Instituto Nacional de Previsión, 
éste dió unas bases que fueron aproba
das, con ligeras observaciones, por los 
demás peritos á quienes se pidió dicta
men sobre el mismo punto;

4 .° Que á fin de conocer el parecer de 
los socios y de resolver de conformidad 
con los mismos, se dictó la Real orden 
de 19 de Julio de 1909 y Circular de la 
Inspección General de Sanidad, del 23 
del mismo mes, eu la que se copiaban 
íntegras las bases sobre orientación de 
los Montepíos, formuladas por el Insti
tuto de referencia, y se solicitaba de los 
socios su conformidad con éstas, ó se 
les consultaba, en otro caso, sobre la 
liquidación de las cuotas que hubiesen 
ingresado, con la perdida ó ganancia 
que pudiera corresponderles;

5 .° Que 2.115 asociados contestaron 
al requerimiento aludido pidiendo la li
quidación de sus cuotas por no conve
nirles ia continuación en el Montepío; 
112 solicitador la reorganización de es
ta entidad; 62, la aclaración de las ba
ses; 23, que la administración se entre
gase á los Médicos, y el resto no emitió 
su voto.

Eu vísta de lo expuesto, y
Considerando que no existe criterio 

definido entre los asociados acerca de 
extremos tan importantes como lo son 
los relativos á si se ha de estimar al 
Montepio en estado de liquidación ó si 
debe seguir funcionando con nuevas ba
ses, ya que las antiguas las juzgaron 
inexactas la Inspección y la Asamblea 
de Mayo de 1908:

Considerando que la Comisión admi
nistrativa especial, nombrada á instan
cia de la misma asamblea, reiterada
mente ha manifestó en este Ministerio 
sus deseos de ser relevada en sus car
gos:

Considerando que para fijar definiti
vamente el criterio de los asociados y 
protejer, cual es debido, sus intereses, 
se hace precisa, mucho más después de 
recientes sucesos que no es del caso 

enumerar, la reunión de una Asamblea 
extraordinaria que delibere acerca de 
las mencionadas cuestiones, proponien- 
á este Ministerio la resolución que 
acuerde; y si estima beneficiosa la reor
ganización, formule las tablas de cálcu
lo, hechas por personas de reconocida 
competencia, que aseguren su cumpli
miento á los socios en los plazos que se 
fijen:

Considerando que, además, debe de
signarse en la misma Asamblea la Co
misión ú organismo directivo que, asu
miendo las atribuciones que se le con
fieran en dicho acto, se encargue de li
quidar ó administrar, según lo que se 
acuerde, los intereses del Montepío, y á 
la que la Comisión actual hará entrega 
documentada de todo lo que, pertene
ciente á la colectividad, obre en su po
der; y

Considerando la misión inspectora y 
de patronato que corresponde á este Mi
nisterio en casos como el presnte, en el 
el que se trata de restableser la norma
lidad en el funcionamiento de una Aso
ciación regulada por Estatutos y dis
posiciones que forman su ley constituti
va, y contra las cuales no puede irse 
más que en caso de que vulneren las 
leyes ó la moral, siendo por tanto los 
asociados los que deben resolver en to
do lo que concierne á los fines para 
que se constituyeron;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Qne se convoque á los asociados 
del Montepío general de Médicos titula
res á una Asamblea extraordinaria, que 
será presidida por el Inspector general 
de Sanidad interior, y la cual tendrá lu
gar en esta Corte, en los días 4 y si
guientes de Noviembre próximo, para 
resolver sobre los siguientes extremos:

A. -Conveniencia para los asociados 
de la liquidación del Montepío, devol
viendo á los mismos el importe de sus 
cuotas con las utilidades que pudieran 
corresponderles.

B. Reorganización del mismo, rati
ficando ó rectificando, según lo estimen 
procedente, las bases propuestas por la 
Asamblea de Mayo de 1908, pero some 
tiéndose á cálculos que sean viables y 
puedan cumplirse debidamente.

0. Oportunidad de asimilarse á al- 
gúna entidad de las que funcionen en 
España actualmente y que ofrezca las 
garantías indicadas en el apartado ante
rior.

D. Fórmula de devolución, caso de 
llegar á un acuerdo sobre la liquidación 
de las cuotas, con los beneficios que .les 
correspondan á los socios que soliciten 
no continuar formando parte del Mon
tepio.

E. Designación de la Comisión, Jun
ta ó Consejo que haya de liquidar ó ad
ministrar, en su caso, el Montepío.

2 .° Actuarán de Secretarios de la 
Asamblea los dos socios más jóvenes que 
concurran á la misma.

3 0 Podrán tomar parte en las deli
beraciones y votaciones previas hasta 
quedar constituida, todos los que con
servaban su carácter de asociado al 
convocarse la que se celebró en 26 de 
Mayo de 1908, según la lista entonces 
formalizada á los efectos de la regla C 
de la Real orden de 27 de Abril de di
cho año, y que reclamen de las ofici
nas del Montepío la tarjeta de identifi
cación hasta el dia 26 del mes actual.

La comparesencia podrá ser personal 
ó por representación otorgada por escri
to con la firma del que haga la delega
ción y sello y firma del Subdelegado de 
Medicina del distrito á que pertenezca, 
sin cuyo requisito será nula.

Cada representación otorgada se con
tará para todos los efectos como un 
voto.

Sí el que diere su representación hu
biera suscrito algún boletín á favor de 
la liquidación, en cumplimiento de la 
Real orden de 19 de Julio de 1909, este 
voto se considerará como ratificado si 
no le modificare en el plazo de veinte 
días, á partir de la publicación de esta 
Real orden, ó concediendo nueva repte-

3 
sentacíón en contrario sentido á otro 
asociado que concurra á la Asamblea;

4 .° La Comisión administrativa es
pecial, en funciones actualmente, podrá 
tomar parte en las deliberaciones de la 
Asamblea, con voz pero sin voto, po
niendo á disposición de ésta, para su 
examen, los libros de contabilidad y 
dando á conocer los detalles con ella 
relacionados;

5 .° Las votaciones serán nominales, 
y para tomar ^acuerdo, será necesaria 
la mayoría de los votos que represen
ten los presentes, sumados á los emiti
dos conforme al apartado 4.° del nú
mero 3.° presedente;

6 .° Los acuerdos tomados en la 
Asamblea se elevarán á este Ministerio, 
á los quince días de adoptados, para su 
conocimiento y resoluciones que proce
dan;

7 .° Una vez aprobada la propuesta 
de nuevo organismo que haya de hacer
se cargo de la liquidación, en la forma 
que se acuerde, la Comisión administra
tiva especial que hoy funciona, la hará 
entrega, bajo el inventario duplicado 
que firmarán ambos organismos, de to
do lo concerniente á los documentos, 
papeles, etc, que hoy están bajo su cus
todia;

8 .° Caso de llegarse á la liquidación, 
ésta deberá practicarse en lo que reste 
de año, y este Ministerio se reserva la 
facultad de nombrar un Inspector que 
inspeccione los trabajos del organismo, 
designado por la Asamblea. Los docu
mentos acreditativos de la liquidación 
deberán entregarse en el Ministerio an
tes del último día del mes de Enero de 
1911;

9 .° La Superioridad general de Sani
dad interior interesará de las Compa
ñías de Ferrocarriles que se faciliten, á 
los asambleístas que acredíten esta con
dición, los medios de transporte más 
económicos necesarios para que concu
rran al acto que se convoca por esta 
Real orden; y

10 . Esta disposición se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias, para cono
cimiento délos interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1910.

MERINO.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.
(.Gaceta 8 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
De conformidad con lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha, se convoca á 
oposición para proveer 21 plazas de 
Oficiales de cuarto grado del Ouerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, dotada cada .una con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y las de
más de igual categoría y grado que 
también vaquen hasta el dia que el Tri
bunal calificador haga la propuesta, 
con excepción de las que, de estas últi
mas, resulten en el ínterin amortizadas 
por virtud de los reingresos que puedan 
solicitar los individuos de dicho Cuerpo 
que se hallen en la situación de super
numerarios.

Para ser admitidos á la oposición, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
los Reales decretos de 16 de Septiem
bre de 1902 y 14 de Enero último, éste 
en cuanto derogó la limitación impuesta 
por razón de edad á los mayores de 
treinta y cinco años para ingresar en 
el Cuerpo, los aspirantes deberán reu
nir, como inuispensables, las condicio
nes siguientes:

1 .a Poseer el antiguo certificado de 
aptitud ó titulo de Archivero, Bibliote
cario y Arqueólogo, ó el de Licenciado 
en Filosofía y Letras por el plan de en
señanza anterior al actual, siempre que 
tengan aprobadas en la suprimida Es
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4
cuela Superior de Diplomática ó en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, las asigna
turas ae Paleografía, Bibliología, Latín 
Vulgar y de los tiempos medios, Ar
queología y Numismática y Epigrafía; 
ó tener aprobados los ejercicios del gra
do de Licenciado en Literatura de la 
Facultad citada, siempre que tengan 
aprobadas, además, en ésta las dos 
últimas asignaturas de las cinco men
cionadas; ó tener igualmente aproba
dos los ejercicios del grado de Licencia
do en Ciencias Históricas, siempre que 
tengan aprobadas, además, las tres pri
meras de aquellas asignaturas; siendo 
necesario en estos dos últimos casos, 
para la toma de posesión, que el oposi
tor á quien se adjudique alguna plaza 
presente el correspondiente titulo.

2 .a No estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos por razón de edad 
ú otras causas,

Las solicitudes se presentarán en es
ta Subsecretaría en el plazo de un mes 
ó sea de treinta días, sin exceptuar los 
festivos, á contar desde que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la aptitud legal en que los 
respectivos interesados se encuentren 
para tomar parte en oposición, de la 
certificación de buena conducta y de la 
partida de bautismo ó certificación de 
nacimiento, según la edad. Los oposito
res designarán ademas en dichas soli
citudes las lenguas viva y sabía que 
elijan para hacer el oportuno ejercicio.

La oposición tendrá lugar en esta 
Corte en el local que previamente de
signe el Tribunal; y consistirá á tenor 
del Real decreto ya citado de 16 de 
Septiembre de 1902, en tres ejercicios 
uno teórico y dos prácticos.

En el ejercicio teórico, el opositor 
deberá contestar en tiempo que no ex
ceda de hora y media, á catorce temas 
sacados á la suerte del Cuestionario re
dactado por la Junta facultativa del ra
mo y aprobado por esta Subsecretaría,

El primer ejercicio práctico consisti
rá en la lectura, traducción y anális de 
un diploma; en la redacción da papele
tas para la catalogación de un manus
crito, de un libro incunable y de otro 
moderno, y en la clasificación de tres 
objetos arqueólogicos auténticos ó re
producidos.

Y el segundo ejercicio práctico con
sistirá en la lectura y traducción de im
presos de una lengua viva y otra sabia 
indicadas previamente por el opositor.

El Tribunal designará á la termina
ción de cada ejercicio los opositores que 
podrán actuar en el siguiente, conside
rándose excluidos de la oposición los 
que no se encuentren en dicho caso. 
Terminados los tres ejercicios, el Tri
bunal hará la votación definitiva, y 
formulará por orden riguroso de méri
to y mayoría absoluta la propuesta pa
ra proveer las plazas vacantes. En caso 
de empate, el Tribunal repetirá la vo
tación, y si resultase nuevamente el 
empate, decidirá la suerte.

Queda prohibida en absoluto toda 
Otra ampliación de plazas distinta de la 
prevista en el párrafo 1.° de este anun
cio, así como la formación por el Tri
bunal de listas de aprobados ó de mé
rito relativo.

Los candidatos propuestos por el Tri
bunal para las plazas que se hayan de 
proveer, serán nombrados de Real or
den, y destinados forzosa y directamen
te á los Establecimientos de provincias.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de todas las 
provincias y por medio de edictos en 
los Esiabiecimientos públicos de ense
ñanza de España; en su virtud, las Au
toridades respectivas dispondrán desde 
luego y sin más aviso que se proceda 
inmediatamente á su inserción.

Madnd, 10 de Octubre de 1910.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

El Ouestionatio para dichas oposiciones 
está inserto en la

(Gaceta de Oetubre}

8M PROraCUL
Núm. 2153

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Relación de loa electores que no votaron 

ni alegaron causa legitima de uo po
derlo verificar en las elecciones de Con
cejales verificadas últimamente en ios 
distritos de Artá y Sineu, que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 84 de la vigente ley elec
toral.

Artá
Sección primera

Alzina Llabrés Miguel, Andreu Vives 
Miguel, Bianes Surada Pedro, Garrió 
Pont Bartolomé, Femeoiae Quíscafré Mi
guel, Blanee Sureda Jaime, Garrió Ser- 
vera Jerónimo, Escanelias Molí Juan, Ga- 
rau Cursach Miguel, Gmaid Caeellas 
Francisco, Ginard Galdentey Gabriel, 
Ginard Lliteras Juan, Llaneras Mascaró 
Guillermo, Lliteras Aizumora Pedro José, 
LiodrA Más Juan, Lloará Más Lorenzo, 
Llodra Darán Juan, Massanet Server a 
Jaime, Molí Font Mateo, Nicoiau Lliteras 
Antonio, Pastor Llaneras Francisco, Pa- 
relló Muiet Domingo, Planicies Meiis Se
bastián, Ramis Oaver Miguel, Rosseiló 
Obrador Pedro Antonio, Sancho Masaa- 
net Jaime, Surada Vives Pedro, Sureda 
Bruaei Luis, Torres Esteva Miguel, Tous 
Severa Antonio, Toas Gelabert Gabriel, 
Vidal Ofiver JoaéyXimelisRotger Jaime.

Sección segunda
Beruat MestieJuan, Bisbal Bernat Da

mián, Bisbal Garrió Damián, Cursach Es
teva Antonio, Escanelias Molí Sebastián, 
Esteva Lliteras Pedro, Flaquer Sancho 
Miguel, Font Durán Pedro, Gil Ginard 
Bartolomé, Ginacd Tous Juan, Ginard 
Massanet Jaime, Liabíés Lliteras Gabriel, 
Llabrés Muntaner Juan, Hall Massanet 
Gabriel, Massanet Servera Sebastián, 
Massanet Mascaró Antonio, Massanet Ga
ne» Ju a o , Massanet Cauet José, Masqui- 
du Riera Sebastián, Nebot Bosch Jaime, 
Pastor Badester Pedro, Píris Ferrer Vi
cente, Pomar Gabrer Lorenzo, Pons No
guera Antonio, Sansaloui Duran Pedro y 
Servera Miguel Lorenzo.

Sección tercera
Agalló Faster Juan, Bisquecra Quet- 

gías Jaime, Bounm Miro Jaime, Garrió 
Llabrés Jaime, Garrió Sancho Pedro, 
Caselias Gilí Francisco, Gasellas Gilí 
Cristóbal, Esteva Esteva Gabriel, Esteva 
Ginard Mateo, Esteva Fiaqaer Bartolo
mé, Esteva Esteva Gaoriel, Esteva San
cho Rafael, Fernandez Ginard Antonio, 
Ferrngut Lliteras Sebastián, Ferragut 
Lliteras Guillermo, Ferrer Ginard Pedro, 
Ferrar Lliteras Gaoxíel, Ferrer Massanet 
Bartolomé, Forteza Pifia Pedro, Forteza 
Pifia Gabriel, Garau Saniandreu Gabriel, 
Gelabert Sancho Bartolomé, Gil Juan 
Guillermo, Gilí Ginard Rafael, Ginard 
Sureda Cristóbal, GuiscafréPerxana Juan, 
Guíscafré Muntaner Sebastián, Lago 
Tous Ramón, Llaneras Bianes Miguel, 
Lliteras Sureaa Antonio, Lliteras Torres 
Juan, Lliteras Aizamora Jaime, Lliteras 
Aizamora Juan, Massanet Lliteras Juan, 
Mestre Ginard Jerónimo, Muntaner Lli- 
teras Miguel, Palou Juan Amonio, Picó 
Euster Francisco, Qaetglas Vaquer Anto
nio, Riera Vives Jaime, Roig Pizá Miguel, 
Sancho Genovard Juan, Saneó Juan Se- 
basúan Servera Campms Pedro Juan, 
Serveia Ginard Antonio, Sureda Sureda 
Miguel, Sureda Barceló Jaime, Terrassa 
Sureda Miguel, Vaiis Miro Juan, Vives 
Vivos Miguel, Vives Torres Jaime, Vives 
Ferrer Nicolás y Vives Ferrer Juan.

Sección cuarta
Alzamora Brunet Serafín, Alzamora 

Nicoiau Miguel, Alzamora Gasellas Ga- 
briei, Alzamora Juan Miguel, Amorós 
Pastor Sebastián, Barceló Sureda Joan, 
BisqaeExa Qaetgias Amonio, Cantó Bia- 
nés Luciano, Gasellas Ferrer Nicolás, 
Gasellas Lliteras Antonio, Danús Villa- 

longa Pou, Esteva Lliteras Juan, Fams- 
nías Gasellas Juan, Fsmsnias Gasellas 
Arnaldo, Flaquer Alzina Antonio, Font 
Pomar Bartolomé, Fueter Cortés Fran
cisco, Galmás Perelló Tomas, Gelabert 
Massanet Jaime, Gelabert Massanet Pe
dro, Gil Mascaró Antonio, Ginard Bernad 
Gabriel, Ginard Lliteras Pedro, Ginard 
Pastor Francisco, Jaume Guiscafré Jorge, 
Juan Nadal Bartolomé, Massanet Guisca
fré Juan, Mesquida Roig Juan, Planicies 
Gil Juan, Sancho Garrió Mateo, Sancho 
Durán Jorge, Servera Ferrer Andrés, 
Sureda Liull Pedro, Torreas Garrió An
tonio, Torres Gil Gíllermo, Tous Esteva 
Juan, Vives Garrió Bartolomé y Villa- 
longa Flaquer José.

Artá 19 Septiembre de 1910.—El Pre
sidente, B. Alzina.—P. A. de la J.—Se
bastián Gilí, Secretario.

Sineu
Sección primera

Barceló Esteva Sebastián, Bauzá Alo
mar Jaime, Campe Oliver Juan, Grespi 
Gelabert Juan, Grespi Gelabert Francis
co, Florlt Amengual Juan, Florit Riutord 
Pedro, Gayá Busquéis Ramón, Gelabert 
Ferriol Juan, Gelabert Gelabert Gabriel, 
Gelabert Múl Juan, Gelaber Vanrell Juan, 
Genovart Baadae Pedro, Genovart Ferra- 
gut Juan, Gual Borrás Simón, Jaume Ca
pó Miguel, Llodrá Expósito Pedro, Ma
nar Jorda Juan, Oliver Pascual Pedro 
Joan, Pastor Baadas Esteban, Perelló 
Qaetglas Sebastián, R&mis Jordá Barto
lomé, Ramis Jordá Francisco y Vanrell 
Real Juan.

Sección segunda
Font Amengaal Juan, Fueter Gelabert 

Antonio, Gelabert Más Anton'o, Jordá 
Pascual Antonio, Lote Vera Francisco, 
Matas Gelabert Francisco, Nieil Jaume 
Pedro Juan, Oliver Pons Miguel, Pone 
Manar Migue), Ramic Jordá Miguel, Real 
SbertJaan, Rebasea Belgas Pedro, Roig 
Matas Juan, Roig Roig Martín, Seguí 
Jordá Francisco, Jaaneda Más Bernardo 
y Tugoros Florit Jaime.

Sección tercera
Bauzá Mút Melchor, Ferríol T’lorit Ra

fael, Ferriol Pascual Miguel, Faster Ge- 
iabert Guillermo, Faster Tugares Auto- 
nio, Gelabert Real Antonio, Gelabert Pe- 
rehó Sebastián, Gomiia Real Bartolomé, 
Manar Capó Andrés, Manar Font An
drés, Nieil Jaume Gabriel y Oliver Ge
novard Gabriel.

Sección cuarta
Campe Fontlrroig Sebastián, Jaume 

Campe Guillermo, Míraliee Beitrán Se
bastián, Campe Fontorroig Juan, Mira- 
lies Gomiia Mateo y Fonurroig Gelabert 
Pedro.

Sineu á 19 de SaptiembEa de 1910.—El 
Secretario, Martín Ríumbau.—V.° B.°— 
Ei Presidente, Andrés Real.

Palma 6 de Octubre de 1910.— 
El Presidente, Adolfo Astudillo.

Núm. 2247
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
«Dirección General del Tesoro público 

y ordenación general de pagos del Esta
do.—Loterías.=Giroular de 29 de Sep
tiembre de 1910.=En Circular de l.° de 
Enero del año último, bajo el epígrafe 
«Venta de biilulee.—Reventa.—Loterías 
extrangeras» se ordenaba á los Delegados 
de Hacienda, como anteriormente se ha
bía hecho, que siendo de inexcusable y 
extrícto cumplimiento lo dispuesto en los 
artículos 8.° y 255 de la vigente Instruc
ción de Loterías, persiguieran pronto, 
enérgica y eficazmente la reventa ilegal 
de biiletea y el fraccionamiento de los 
mismos en pequeñas participaciones, he
chos que perjudican el baen nombre de 
la Administración, pueden afectar al pres
tigio de tan acreditada Recta, y lesiounr, 
como ha sucedido algunas veces, los inte
reses de los pafticulares.=Apesar de las 
referidas órdenes y de las terminantes 
que contienen las circulares üe 28 de 
Agosto de 1896, y 20 da Enero de 1907, 
es innegable que ha continuado, y aun 

c.’ecHc, tan SEcendolosa revenía y ft8 
cionamiento de billetes, continuando tafo 
biso los perjuicios mencionados, cuy. 
evitación es de inmediata necesidad » 
pronta realización, correspondiendo, J 
primer lugar, A las Autoridades económi. 
cas de las provincias.=Para conseguir;' 
ea esa de su cargo, como espera esta 
Dirección General, dispondrá V. S. d q  
solo el extdcto cumplimiento de las dis. 
posiciones que contiene la circular dé 
l.° de Enero de 1909, resumen de 1B8 
anteriormente dictadas, sino qae exigirá á 
los Administradores de Loterías y faccio. 
nanos todos, especialmente á aqaellog 
cayos servicios se relacionan con el de 
que se trata, las responsabilidades consi. 
guiantes si, conocida la reventa y fraccio
namiento de los billetes de la Lotería Na, 
cional que generalmente es público y 
notorio, no la persigaieran y denunciaran 
inmediatamente á los efectos de la Ley 
de contrabando y defraudación de 3 de 
Septiembre de 1904.= Y advierte a 
V. S. esta Dirección General, que decidida 
á extirpar el repetido escandaloso abuso 
como también la celebración de RTas no 
autorizadas de objetos ó cantidades en 
metálico, no tolerará pasividad algún» 
en los faccionarios encargados de corre
girlo y dispondrá ó propondrá en en caso 
a la Superioridad las medidas de correc
ción necesarias pata evitarlo, las cuales 
sabe V. S. que para los Administradores 
de Loterías, consisten en la separación 
del cargo en el caso previsto en el artí- 
ouio 255 de ¡a Instrucción.»

Palma 12 de Octubre de 1910.—El 
Tesorero de Haciende, Fernán lo del Rio.

Núm. 2135
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1910
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E, la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obbgaciontB de dicho mes y anterio* 
res, con arreglo á lo prescrito en las 
disposición es vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. , 463*75
Id. 3.°—Policía urbana y rural 41*66
Id, 7.°—Corrección pública. . 435*83
Id. 9.°—Cargas. . 2083*33
Id. 10.—Obras de nueva cons

trucción. . 579*16
Id. 11.—Imprevistos. . 79*58

Total, , 3683*31

En Palma á 26 de Septiembre de 1910. 
—Aprobado.—Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Presiden
te, Luis Alemañy.—P. A. de la Comisión. 
—El Secretario, Benito Pons.

Num. 2213
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formada la líela de los industriaba de 

de este termino municipal, por el Señor 
Ingeniero Fíe) Constrate de Pesas y me
didas, en la que se especifica el surtido de 
ellas que cada uno debe tener, para com
probaciones, compras y ventas, se anuo' 
cia por medio del B. O. hallarse de maní- . 
fiesto en la Sacrataria de este municipioá 
efectos de redamación por termino de 
quince días á contar del siguiente de 80 
inseroiói.

Algaida 9 Octub?e 1910.—El Alcalde, 
Miguel Gomiia.—El Secretario, Francisco 
Pujol.

Núm, 2225 
ALCALDIA DE SELVA

Rectificado el presupuesto ordínazio ds . 
esta villa para el próximo afio 1911, qQe* 
da expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos da recla
mación por término de diez días contadoi 
desde el siguiente al de la inserción do 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
h provincia.

Selva 9 de Octubre de 1910. —El 
ca;de, Miguel Rotger.— El SecretariOi 
Mateo Sastre.
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Suplemento al Boletín Oficial número 6831.
Núm. 2183 

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
------- ♦--------

gSTADO de los gastos ocasionados portas obras llevadas defecto por administración 
durante el mes de Agosto del año 1910.

CONCEPTOS.
UNI DAD

Tipo,

^.° de joma • 
es, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa* Palacio de la Exema. Diputa-
ción Provincial.

Oficial albañil mayor. . . . Jornal 4'00 3'00 12'00
Id. id.............................................. Idem 52'00 2'75 143'00
Peón id. ... * * Idem 52'00 1'95 101'40
Yeso................................................ Hectolitro 4'40 1'45 6'88
Mortero de cal y arena, . . Idem 2'00 1'00 2'00
Cal apagada................................... Idem 0'40 1'25 0'50
Id. viva........................................... Quintal métrico 1'80 1'72 3'10
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 0'48 8'90 1'87
Aguarrás......................................... Kilogramo 6'00 1'76 10*50
Minio de plomo.............................. Idem 8'00 0'90 2'70
Color de plomo............................... Idem 1'00 1'26 1'25
Aceite de linaza. . , . . Idem 7*00 1'95 18'65
Acido clorhídrico............................ » » » 0'30
Escobillas. . , . . Docena 2'00 0'90 1*80
Papel esmeril................................. Uno 3'00 0'05 0*15
Pincel.................................... Id. 1'00 1'00 1'00
Cubo de barro cocido. . . .

Suma. . . .

Id. 4'00 0'20 0'80

302'40

Casa de la Misericordia
Oficial cantero................................ Jornal 12'00 8'00 86'00
Id. albañil....................................... Idem 5'00 2'75 13'75
Peón id. , . . . . Idem 5'00 1'95 9'75
Yeso............................................... Hectolitro 1'20 1'45 1'74
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 2'80 1'68 4*56
Azulejos blancos, de Valencia . Metro cuadrado 0'24 8'90 0*94
Piedra caliza, de 0'50+0'80-1-0'15 Uno 1'00 2'00 2*00
Mastich...........................................

Suma. . . .

» » » 4*00

72'74
■: = = =

Hospital
2'75Oficial albañil................................. Jornal 52'00 143'00

Peón id........................................... Idem 78'00 1'95 152*10
Yeso............................................... Hectolitro 24'00 1'45 34'80
Cal viva................................. ........ Quintal métrico 12'80 1'72 22'02
Cemento del pais. . . . Idem 16'40 1'63 26'73
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 2'500 3'18 7'96
Palastro. . , . . . Id. 1'500 3'18 4-77
Sillares «marée de Son Veri». . Id. 0'667 9'00 6'00
Losetas «mares de llivanya». . Metro cuadrado 31'20 0'80 24*96
Piedra irregular para acera. . . Idem 8'00 1'48 4*29
Azulejos blancos, de Valencia. . Idem 1'44 8'90 5'62
Boldosas de cemento, del pais. . Idem 8'00 1'25 3'75
Id. de barro cocido, de 0'20 . Idem 11'86 1'06 12'57
Id. exágonales, grandes. . . Docena 6'00 1'00 6'00
Azul ultramar................................ Kilogramo 1'00 1'25 1'25
Minio de plomo............................... Idem 1'00 0'90 0*90
Ocre................................................ Idem 2'00 0'50 1*00
Aceite de linaza.............................. Idem 0'500 1'95 0'97
Cobijas de antepecho. . . . Metro lineal 4'00 0'44 1*76
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 1'00 5'00 5'00
Sifón de hierro colado. . . . Uno 2'00 6'00 12'00
Expuertas....................................... Idem 6'00 0'45 2'70
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 4'667 0'60 2'80

482'94

Exconvento de Jesús
Oficial albañil................................ Jornal 57'00 2'75 156'75
Peón id. , . . . . Idem 87'00 1'95 169'65
Trasportes de carro. . . . Idem 6'00 6'00 86*00
Cemento del pais. . * . Quintal métrico 42'00 1'63 68'46
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 5'500 5*30 29'15
Arena del «Carnatge». . . . Idem 0'500 8'18 1'59
Expuertas....................................... Una 17'00 0'45 7*65
Cántaros.........................................

Suma. . . .

Idem 800 0'25 0*75

470'00

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil mayor . , . Jornal 1'00 8'00 3'00
Id. id............................................. • Idem 8'00 2'75 22'00
Peón id........................................... Idem 16'00 1'95 31'20
Teso................................................ Hectolitro 3'20 1'45 4'64
Mortero de cal y arena. . . Idem 3'20 1'00 8*20
Cal apagada................................... Idem 1-60 1'25 2'00
Baldosas de barro cocido, de 0'25. Metro cuadrado 0'75 1'06 0'79
Tejas árabes, grandes. . . .

Suma. . . .

El ciento

Total. . .

1'00 5'00 5*00

71'88

1.899'91

Palma 5 Octubre de 191O.=E1 Vicepresidente, José AlcQver.=P. A, de UC. P.=E1 
secretario, Silvano Pont.

Núm. 2J90 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

El Ayuntamiento de esta villa en sesión 
celebrada el dia dos de los corrientes acor
dó sacar á pública subasta la recandación 
y aprovechamiento de los arbitrios muni
cipales «Derecho de degüello en el mata
dero» «Derecho de pescaderia de puestos 
públicos y ventas en ambulancia por la 
Via pública» durante el año próximo 1911, 
con arreglo á los pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaría de esta Corpo
ración municipal.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, con 
objeto de que durante ¡os diez dias si
guientes á la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan presen
tarse las reclemacionee que tengan por 
onveniente, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo ninguna será 
atendida, '

Audraitxd de Octubre de 1910.—El 
Alcalde, M. Simó.—P. A. del A.--Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 2191
AYUNT.° DE ESTABLIMENTS

Fijadas definitivamente loe cuentas mu
nicipales de esta vilh, correspondientes 
al finido año de 1909, quedan á efectos de 
reclamación y por término de quince dias 
contaderos de desde el siguiente al en que 
este anuncio se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Estábilmente 5 de Octubre de 1910.— 
El Alcaide, Luciano Alorda.—P. A. del 
A.— Juan de Laque, Secretario.

Num. 2192
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de cédulas perao- 
nales para el próximo año de 1911, esta
rá expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince dias á 
contar desde el sígulenta al de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Ibiza 5 Octubre de 1910.—El Alcalde 
Presidente, Miguel Mari.—P. A. del 
A. C.—El Secretario, Arturo Purea Ca
brero.

Nnm, 2210 
A1CALDIA DE SINEÜ

El padrón de carruajes de lujo formado 
para el próximo año de mil novecientos 
once estará expuesto el público á efectos 
de reclamación en esta Secretaria, por 
término de echo días á contar desde el 
siguiente, al de la inserción de este anun
cio g d  el B. O. da la provincia.

Sineu 8 Octubre de 1910.—Gabriel 
Llull.

Núm. 2211
La relación de los industriales de este 

pueblo á los cuales se lee ha señalado por 
el Sr. Ingeniero fiel Contraste de esta pro
vincia las series de pesas y medidas y apa
ratos de pesar que deben poseer con arre
glo á los aiticulos 20 y 22 y á los efectos 
del 62 del Reglamento del ramo vigente, 
estará expuesta al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de quince 
días á contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia.

Sineu 8 Octubre de 1910.—Gabriel 
Llull.

Núm. 2245
ALCALDIA DE CALVIA

Recibida la relación de los Estableci
mientos comerciales é industriales de este 
pueblo con la designación da pesas y me
didas que á cada uno corresponde esté 
provisto, señalada por el Si. Ingeniero 
Fiel Contrasta de la provincia, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 20 y 
22 y á los efectos del 62 dal Reglamento 
vigente permanecerá expuesta al público 

_á electos de reclamación, por el tiempo

. . ■ O

de qúince dias hábiles, en la Secretaria 
del Ayuntamiento,

Calviá 11 de Octubre de 1910.—El Al- 
de, Juan Vích.

Num. 2224
AYUNT.* DE SANTA MARGARITA
Formado el padrón del impuesto de 

carruajes de lujo de este término munioL 
pal, para el año próximo de 1911, estará 
expuesto al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por término de diez días, á contar 
desde el siguiente en que aparezca el pre
sente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,

Santa Margarita 8 de Octubre 1910.— 
El Alcalde, Miguel Monjo.—El Secietario, 
Guillermo Santandreu,

Formada la matricula ds la contribu* 
cíón industrial de este término municipal 
para el año próximo de 1911, estará ex« 
puesta al público, en la Secretaria de ésta 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por término de diez días, á contar desde 
el siguiente en que aparezca el presen
te anuncio en el B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 8 Octubie 1910. — El 
Alcalde, Miguel Monjo.—El Secretado, 
Guillermo Santandreu.

Núm. 2232
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANOA

Modificada por esta Junta Municípa1 
en sesión extraordinaria del 3 del actual» 
la Tarifa de arbitrios sobre los artículo* 
de comer, beber y arder, no comprendí 
en la general del impuesto de Consumos 
y que á continuación se inserta, para cu
brir el déficit que resulta en el presupues
to ordinario formado para el próximo ejer, 
cício de 1911, por el presente se anuncia- 
que el expediente, de en referencia se ha, 
liará de man ifiesto, por término de 8 días- 
en la Secretaria de eeta Corporación, con 
lados desde el siguiente al de ¡a inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes, dejando sin efecto la publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6814.

Artículos: Pavos y Gallinas.—Unida - 
des, uno.—Precio medio 4'00 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘56 —Consumo calculado du
rante el año, 201. — Producto anual. 
112'56 pesetas.

Articulos: Pollos perdices y conejos.—■ 
Unidades, uno.—Precio medio, 2'00 pese
tas. Arbitrio, 0'28 id.—Consumo calcula
do durante el año 500.—Producto anual. 
140'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 1000 pesetas,— Arbitrio, 
L‘40 id.—Consumo calcn.lado durante el 
año, 2.000.—Producto anual, 28'00 pe
setas,

Artículos: Leche. — Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 50'00 pesetas.—Ar
bitrio, 7'00 id.— Consumo calculado du
rante el año, 1.000.— Producto anual, 
70'00 pesetas.

Articulos: Queso.—Unidades, un kilo,— 
Precio medio, 2'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'28 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1000.—Producto anual, 280'00 pe
setas.

Artículos: Paja, forraje y demás yer
bas.—Unidades, cien kilos.—Precio me
dio, 5'00 pesetas.—Arbitrio, 0*70 id.— 
Consumo calculado durante el año. 
160.000.—Producto anual, 1120'00 pe
setas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien kilos, 
—Precio medio, 3'50 pesetas.—Arbitrio, 
0'49 id.—Consumo colculadu durante el 
año, 288.700.—Producto anual 1414'56 
pesetas.

Total 3165'12 pesetas.
Viilafranca á 7 de Octubre de 1910,— 

El Alcalde Presidente, Bartolomé Bauzá. 
—P. A. de la J. M.—El Secretario interi
no, Antonio Odver.
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Núm. 2246

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Región 6.a de la Sección facultativa 
de Montes

An u n c io .— Terceras subastas de pas
tor y casa.—No habiendo tenido efecto 
por falta de licitadoree las primeras y se
gundas subastas de los pastos de los mon
tes «La Victoria» y «San Martin» de Al
eadla, «Comana de Biniamar» y «Coma-

Es t a d o  q u e s e c it a .—Terceras subastas de pastos y caza que se celebrarán el dia 28 del corriente.

Tasación
PUEBLOS MONTES CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHAMIENTOS — Horas en que han de

Pesetas celebrarse las subastas

Alcudia, . La Victoria............................. Pastos. —600 lanar, 100 cerda, 80 mayor................... 1120 A las 11
Idem. . . San Martin. Pastos.—400 lanar, 60 cerda, 200 mayor................... 800 A las 11 y 30
Buñola- . La Comuna............................. Caza................................................................................. 120 A las 11
Selva, . , Comuna de Biniamar, . . Pastos.—1200 lanar y 8 quíntales métricos de al-

garrobas. ....................................................................1625 A las 11
Idem, , . Idem........................................ Caza.......................................................................  . , 56 A las 11 y 30
Idem. . , Comuna de Moscari. . . . Pastos.—3 mayor.....................................................   . 4 A las 12
Santañy. . Comuna de Llombars. . . Pastos.—180 lanar, 20 cabrio, 70 cerda, 37 mayor. 212 A las 11
Idem, , . Cana Rosera.......................... Pastos.—100 lanar, 20 cabrio, 40 cerda, 40 mayor. 144 A las 11 y 30
Idem, . . Ntra. Sra. de la Consolación

y Clot de S'Arguila. . . . Pastos.—10 lanar, 5 mayor.......................................... 12 A las 12

Palma á 12 de Octubre de 1910,—El Ayudante, José Sancho,—V.° B.°—El Delogado, Francisco de Semir.

Núm. 2221
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados los expedientes de los arbi
trios municipales para el año 1911, de 
esta villa, llamados puestos públicos y 
romana, matadero, puestos de la carnece- 
ria, corral común y construcciones, per
manecerán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuniamiento, por espacio de 10 dias 
hábiles, contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Muro 10 Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 2222
Formado el padrón de carruajes de lu

jo de esta villa para el año 1911, perma
necerá expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación, por espacio de ocho dias 
hábiles contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio, en el B. O. de 
esta provincia,

Muro 10 Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Gabriel Oampamar.— Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 2223
Formada la matrícula industrial de esta 

villa, para el año 1911, permacerá espues- 
ta al público en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, á efectos de reclamación, por 
espacio de diez días hábiles contados des
de el siguiente de la inserción de este 
anuncio, en el B. O. de esta provincia,

Muro 10 Octubre de 1910.--El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—Francisco Campa- 
mar Oarrió, Secretado.

Núm. 2240
ALCALDIA DE BINISALEM

Formada la matricula industrial de 
este pueblo para el próximo año de 
1911, permanecerá expuesta al público 
á efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez dias hábiles á contar desde el 
siguiente de su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia

Bimsalem 11 Octubre de 1910. —El 
Alcalde, Francisco Nicolau.=El Secre
tario, Bernardo Ribas.

Formado el padrón de Carruajes de 
lujo para el próximo año de 1911, per
manecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 

ha de Mosoari» de Selva, «Comtina de 
Llombare», «Cana Rosera» y «Nuestra 
Señora de la Consolación y Clot de 8' Ar- 
gnila» de Santañy, y los de la caza de los 
montes «La Comuna» de Bañóla y Co
muna de Biniamar» de Selva; en virtud 
de los artículos 5.° y 9.° del Reglamento 
para el régimen de la Sección facultativa 
de Montes y á propuesta del Ayudante 
de la provincia, he acordado, que se ce
lebren terceras subastas de dichos apro
vechamientos en loe Ayuntamientos de 
loa pueblos respectivos, el dia, á las ho

dias hábiles á contar desde el siguiente 
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Binisalem 11 Octubre de 1910.—El 
Alcalde, Francisco Nicolau.—El Secre
tario, Bernardo Ribas.

Núm. 2787
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el tercer trimestre de 
1909.
Sesión inaugural del dia l.° Julio,— 

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento, 
procediéndose á la elección de Alcalde, 
Tenientes, Síndico y Regidor Interven
tor. Se acordó celebrar sesión los Do
mingos de cada semana á las ocho 
horas.

Sesión ordinaria del dia 4.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó fi
jar en dos las Comisiones permanentes 
en que ha de dividirse la Corporación, 
que éstas sean una de presupuestos y 
contabilidad y otra de obras, alineacio
nes de calles y caminos y policía urba
na y rural, que cada una se componga 
de tres Vocales y se procedió á su elec
ción. Se aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes. Se acordó 
anunciar al público proceda á la lim
pieza de los establos, pocilgas y ester
coleros existentes en la población; pro
hibir el pastoreo en las fincas que con
tengan arbolado, á menos de contar con 
permiso por escrito de los dueños de las 
mismas y anunciarlo para conocimiento 
de los tenedores de ganados. Se admitió 
á D. Sebastián Carbonell la renuncia 
del cargo de Depositario de esta Corpo
ración y fué nombrado para el referido 
cargo D. Gabriel Jordá Perelló. Fué 
nombrado para el cargo vacante de au
xiliar de la Secretaria D. Antonio Gual 
Mas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se 
nombró al Concejal D. Andrés Munar 
Roig Vocal de la Junta local de 1.a en
señanza. Se acordó admitir la renuncia 
que del cargo de Peón caminero presen
tó don Cristóbal Ginard Pastor y nom
brar para el referido cargo á Jaime 
Castelló Ribas; el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18,—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Ley Municipal vigente 
dividiendo los contribuyemes vecinos 

ras y bajo los tipos de tasación que se 
insertan en el estado que va á continua
ción; rigiendo para las mismas idénticas 
condiciones que para las primeras y se- 
guudas subastas, cuyo anuncio y estado 
ea publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
prcvincia de esto año n.0 6815. Dicho 
anuncio lo tendrán en cuenta los Alcaldes 
y Guerdia Civil de los indicados pueblos 
para eu cumplimiento.

Palma 12 de Octubre de 1910.—E! De
legado, Francisco deSemir.

en cuatro secciones pata la elección de 
Vocales asociados; y el cumplimiento 
de la correspondencia recibida, Se 
aprobó el extracto de acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante los dos primeros trimestres 
del actual año, acordándose su inser
ción en el «Boletín Oficial». Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
nombrar al Secretario, Comisionado 
para efectuar el ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo. Se acordó 
el cumplimiento de la correspondencia 
recibida y Circulares insertas en el 
«Boletín Oficial» desde la última sesión. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 1,° Agosto.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Fueron 
nombrados dos contribuyentes vecinos 
para formar parte de la Juma pericial 
que ha de renovarse en el actual año y 
se formó la terna que se elevó á la Ad
ministración de Hacienda para el nom
bramiento de los demás peritos. Se acor
dó la distribución de fondos para ei ac
tual mes. Se autorizó al vecino Esteban 
Ferriol Rayeras para reedificar la facha
da de la casa que posee en la calle del 
Arrabal. Se admitió á D. Francisco Van- 
rell Roig la renuncia del cargo de Re
caudador de consumos de esta villa y se 
nombró para el referido cargo á D. Ga* 
briel Jordá Perelló. Se acordó que la re
caudación del impuesto de consumos del 
tercer trimestre y Censos de Propios ten
ga lugar los dias 5, 6 y 7 de los corrien
tes y anunciarlo al vecindario por medio 
de pregón, y cumplimentar la corres
pondencia recibida y Circulares inser
tas en el «Boletín Oficial». Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia reci
bida por la Alcaldía y las Circulares 
insertas en el «Boletín Oficial»; la ad
quisición de 27 metros de cuerda con 
destino al Reloj público; y que el sorteo 
de los señores Vocales Asociados tenga 
lugar el quince de los corrientes y anun
ciarlo precisamente público. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15.—Se pro
cedió al sorteo de los Señores Vocales 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de formar la Junta municipal. 
Se acordó anunciar el resultado; que la 
Junta se constituya definitivamente 
dentro del actual mes y cumplimentar 
la correspondencia recibida y las Cir

culares insertas en el «Boletín Oficial*, 
un donativo de veinte pesetas del Carf’ 
tulo de imprevistos á la Junta regional 
de señoras, constituida con el humaní 
tari o fin de socorrer á los soldados he^ 
ridos y familias de los muertos en u 
campaña de Melilla; autorizar á |a 
vecina Margarita Pastor Mas para ree. 
dificar la fachada de la casa n.0 2 de ¡a 
calle del Pozo; nombrar al Secretario 
infrascrito Comisionado para que re, 
presentando á esta Corporación pase ¿ 
la cabeza del partido para intervenir 
en la discusión y aprobación del presu
puesto carcelario para 1910, pagándole 
cinco pesetas para gastos de viaje con 
cargo al capitulo de imprevistos. Se 
aprobó una cuenta presentada por don 
Bartolomé Catalá, importante veinte 
pesetas y 25 céntimos, acordándose su 
pago, como también encargar á la Co. 
misión de presupuestos proceda á lafor. 
mación del para 1910. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—-Se apro. 
bó el acta de la anterior. Después de 
examinado el proyecto de Presupuesto 
para 1910, formado por la Comisión co
rrespondiente, se acordó fijarlo al públi. 
co por 15 dias y someterlo luego á la 
discusión y votación definitiva de la Jun
ta municipal. Se acordó cumplimentar 
la correspondencia recibida por la Al
caldía y Circulares insertas en el »Bo- 
letin Oficial». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior, Se acordó im
poner el recargo municipal del ciento 
veinte por ciento sobre el cupo de con
sumos y demás especies autorizadas, el 
cincuenta, sobre el importe de las cédu
las personales y e) diez y seis, sóbrelas 
contribuciones rústica, urbana, pecua
ria é industrial para el próximo año de 
1910; adquirir un pozal de hierro con 
destino al Algibe público; cumplimentar 
la correspondencia recibida y Circula' 
res insertas en el «Boletín Oficial», y 
adherirse á un acuerdo tomado por la 
Junta local de 1.a enseñanza de esta lo
calidad. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 Septiem- 
ber.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó encargar la dirección de la fies
ta del Santo Titular, que ha de tener lu
gar el dia 8 de los corrientes, á tres jó
venes vecinos de ésta, facultando al Se
ñor Alcalde para hacer los gastos que á 
su juicio necesario fuesen. Se aprobó la 
distribución de fondos para el corriente 
mes, y se acordó cumplimentar la co
rrespondencia recibida por la Alcaldía 
desde la última sesión. Y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó cumplimentar la 
correspondencia recibida y las üircula- 
res insertas en el «Boletín Oficial». Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19,—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó cumpli
mentar la correspondencia recibida y 
Circulares insertas en el «Bolelin Ofi
cial. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.-—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó cumpli
mentar la correspondencia recibida por 
la Alcaldía y las Circulares insertasen 
el «Boletín Oficial» desde la última se
sión; admitir la renuncia á D, Miguel 
Vanrell Felani del cargo de Alguacil y 
nombrar para el referido cargo á Ber- 
nardino Marti Moragues, y socorrer con 
diez pesetas á un vecino pobre, con car
go al capitulo 5.° Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27 

de Agosto.—Se dió posesión del cargo de 
Vocales Asociados á los señores nueva
mente elegidos. Y se levantóla sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14 Sep
tiembre. —Fueron aprobadas las actes 
de las dos anteriores. Se acordó que los 
cupos señalados á todas las especies de 
consumos, se recauden por reparto ve
cinal, que á los cupos del Tesoro se au
menten los recargos autorizados por 
las disposiciones vigentes y que se re* 
mita certificado literal del acta al sefior
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Administrador de Hacienda. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 15.— 
füé aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1910 
y se acordó su remisión al Sr. Goberna
dor civil. Y se levantó la sesión

Asi resulta de los libros correspon
dientes á que me remito. Y á los efectos 
oportunos extiendo y firmo el presente 
en María á dos de Octubre de mil nove
cientos nueve.—Juan Carbonell, Srio.

Aprobado en sesión de este dia y pa
ra su remisión al Sr. Gobernar civil de 
la provincia, firmo el presente, en Ma
ría á tres de Octubre de mil novecien
tos nueve. —Juan Carbonell, Secretario, 
_V.° B.»-E1 Alcalde, Rafael Perelló.

Num. 2833
AYUNTAMIENTO d e  l l u c h ma y o r  
Exrracto de los acuerdos tomados pof 

el Ayuntamiento de esta villa duran* 
te el mes de Octubre último que s6 
forma en cumplimiento y á los efectos 
del articulo 109 de la vigente Ley 
municipal.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 3.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyó una Circular del Gobierno Ci
vil referente á Sanidad.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se aprobó la cuenta de bagajes del 
tercer trimestre.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se acordó obligar á todo el que quiera 
vender carne fresca de cerdo que colo
que una mesa en la Plaza.

Se acordó que el sábado y dia de la 
última feria se enciendan algunas ilumi
naciones y que la Música toque por la 
noche en la Plaza el primero de los ci
tados dias.

Se acordó telegraficar al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
suplicándole se interese para que tenga 
urgente y favorable resolución la ins
tancia que tiene presentada este Ayun- 
miento al Ministerio de Fomento solici
tando la abertura del oportuna concur
so para la presentación de proyectos del 
ferrocarril estratégico de Palma á San- 
tañy.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 10.—Se aprobó el acta de la an- 
rior.

Se dió cuenta de dos Circulares del 
Gobierno civil, una referente á las elec
ciones de Diputados provinciales y la 
otra referente al reparto del presupues
te carcelario.

Se leyó una carta de la Excma Seño
ra Presidenta de la Junta regional de 
Damas, acusando recibo de la cantidad 
que se le entregó con destino á los heri
dos de Meiilla, encargando además se 
dé en nombre las gracias á todos los que 
han contribuido con su óbolo á la sus
cripción.

Se dió cuenta de un oficio del Gobier
no Oívil ordenando la provinsión en pro
piedad de la plaza de farmacéutico titu- 
Ur y la Corporación acordó se anuncie 
ia vacante.

Se examinaron y aprobaron las cuen
tas del apoderado en Palma del tercer 
trimestre, acordándose que se formalicen 
sus partidas.
, Se aprobaron las ñolas semanales de 
ios materiales empleados y de los jorna- 
loros que han trabajado en las obras he
chas por Administración durante el ter
cer trimestre; las relaciones mensuales 
de los carreteros y peones extraordina
rios y de temporada correspondiente á 

meses de Julio, Agosto y Septiembre 
y los certificados de la piedra machaca
da recibida durante los mismos meses 
citados.

Se acordó que el número de peones de 
temporada que han de trabajar en los 
caminos durante el cuarto trimestre sea 
de trece.

Se aprobó una nota presentada por el 
Alcalde del alumbrado extraordinario 
Para el corriente mes,

Se dió lectura á un telegrama del Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros contestando al que se le 
pasó su virtud del acuerdo tomado en la 
sesión anterior, dándose la Corporación 
por enterada.

Y se acordó hacer colocar en la Plaza 
Mayor de esta villa ocho columnas de 
hierro con sus correspondientes faroles 
y que se encargue á la Sociedad «El 
Porvenir» su instalación.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se aprobaron varias cuentas.
Se acordó suscribirse á la revista de 

Cuestiones Municipales que se publica 
en Madrid,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 24.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó una transferencia de crédi
to dentro del actual Presupuesto y su 
exposición al público.

Se acordó arrendar por medio de su
basta la cobranza de los arbitrios ordi
narios denominados «Matadero, Plaza, 
Tablilles y Pescadería» por todo el año 
1910 y contratar por igual término los 
«Trabajos de peón y carro» de los ca
minos vecinales y calles de la población 
y el «Machaqueo de piedra» con destino 
á los mismos; aprobándose al mismo 
tiempo los pliegos de condiciones que 
han ae servir al efecto.

Se formuló una propuesta por el Con
cejal Sr. Catañy para la creación de 
nuevas plazas de Guardias municipales 
suplentes ó sustitutos, acordándose que
de la propuesta sobre la mesa hasta la 
próxima sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 31.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron las disposiciones publica
das en ios «Boletines Oficiales» de la 
semana y de la correspondencia recibi
da durante la misma, dándose la Corpo
ración por enterada.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se acordó ceder á la vecina Catalina 
Alberti Calafat el solar señalado con el 
n.° 148 del cuadro 4.° del Cementerio 
Católico para la construcción de una 
sepultura.

Se pusieron sobre la mesa varias so
licitudes en súplica de permiso para 
instalar motores de gas, y se acordó 
pasen á informe del Arquitecto Señor 
Aleñar.

Se aprobó el Padrón de cédulas per
sonales para el próximo año, acordán
dose su exposición al público.

Repruducida la proposición que hizo 
en la sesión última sobre la creación de 
nuevas plazas de Guardia municipal su
plentes ó sustituios fué ¡aprobada, acor
dándose la inmediata provisión de ellas 
con arreglo á la ley de 1885.

Se acordó socorrer al vecino Guiller
mo Roig Tomás con un pan cada se
mana.

Se acordó desigaar una Comisión pa
ra que gestione la adquisión de una por
ción de la casa n.° 59 y 61 accesorio de 
la calle de la Ciudad, con el fin de darle 
mayor desagüe. ■

Y se acordó que durante todos los sá 
bados y domingos y el dia de todos los 
Santos el alumbrado público esté encen
dido hasta las doce y media, como ex
traordinario.

Lluchmayor 5 de Noviembre 1909.= 
El Secretario, Guíllerma Aulet.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Mojer.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión del dia siete 
del actual.

Lluchmayor á nueve de Noviembre 
de mil novecientos nueve.—Certifico.— 
El Secretario, Aulet.

Núm. 2869
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Octubre del 
año 1909.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó la distri
bución de fondos. Se aprobaron los es- 
tractos del més de Septiembre último. 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta anterior. Se aprobó una cuen
ta de desinfectantes facililítados por el 
Farmacéutico Titular. Se acordó que la 
Comisión de obras informara una ins
tancia de D. Sebastian Mateu Llom- 
pard, referente á un oonducto de aguas. 
Se acordó el cese del Maestro de Obras 
del Ayuntamiento M. Juan Cifre Alber
ti. Se nombró para dicho cargo á Don 
Jaime Vallori Perelló. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 17. —Se 
aprobó el acta anterior. Se levantó la 
sesión,

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta anterior. Se aprobó un plie
go de condiciones para subastas de 
aprovechamientos forestales. Se acordó 
un permiso de obras. Se acordó ordenar 
á D. Pedro Antonio Rotger Alberti co
loque en el plazo de 15 dias la pared 
de la finca Las Algorfas en la forma 
que tiene acordado el Ayuntamiento. 
Se acordó una gratificación por traba
jos extraordinarios á D. Bernardo Se
guí Campamar. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinario del dia 27.— 
Se enteró la Corporación de ciertas 
operaciones de contabilidad. Se admi
tieron las dimisiones que tenian presen
tadas D. Rafael Coll Palón, D. Jorge 
Genestar Mir y D. Pedro Antonio Mo
rro Martorell de los cargos de Alcalde, 
Primer Teniente y Regidor Sindico. 
Quedó elegido mediante las formalida
des prevenidas en la ley municipal Al
calde en propiedad D. Miguel Rotger 
Servera; Primer Teniente D. Arnaldo 
Mateu Amengual; Regidor Sindico Don 
Vicente Alberti Caimari y Regidor In
terventor D, Miguel Seguí Martorell. 
Acto seguido se eligió segundo Tenien
te también en propiedad al concejal 
D. Jorge Genester Mir. Se acordó ad
mitir la dimisión del Maestro de Obras 
D. Jaime Vallori Perelló. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 31. —Se apro
bó el acta anterior. Se acordó estremar 
la recaudación por todos conceptos para 
poder cumplimentar una orden de la 
Excma. Diputación provincial. Se apro
baron definitivamente varias subastas 
de aprovechamientos forésteles. Se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 31.— 

Se aprobó el acta anterior. Se acordó 
empezar la confección del repartimien
to de consumos de esta villa del próxi
mo año de 1910. Se levantó la sesión.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de 7 los corrientes.

Selva 21 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Miguel Rotger.—El Secretario, 
Pablo Morey.

Núm. 2218
D. Carlos Lago Freire, Juea de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
En las diligencias instadas ante este 

Juzgado y Escribanía da D. Juan Bes- 
tard, por el Procurador D. Jaime Quet- 
glas en nombre y representación de don 
Damian Rígo y Vidal, sobre declaración 
de herederos abinteaíato de D.a Magdale
na Rígo y Vidal, á favor de sus herma
nos dicho Damian y Fracísoo Rígo y Vi
dal; se ha acordado fija: les correspon
dientes edictos en los sitios de costumbre 
de esta ciudad y de la villa de Santañy y 
publicarse además en el Bo u e t in  Of i
c ia l  de la provincia, nnunciaudo la 
muerte sin testar de D.a Magdalena Rígo 
y Vidal y llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á su herencia, 
que sus hormanos germanos Damian y 
Francisca Rígo y Vidal, para que compa- 

| rezcan ante Juzgado á reclamarlo dentro 
Ide treinta dies.

Y á fin de que lo acordado tenga cum
plido efecto se expide el presente que fir

7
mo en Palma á castro Octubre de mil no
vecientos diez —Carlos Lego Freire.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2228
D. Francisco Castañer Muiet, jftiea munici

pal letrado, de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del Juzgado de primera 
instancia de este partido por traslaciou 
del Juez que lo servia.
Por el presente edicto, se hace saber: 

que en dicho Juzgado y escribanía del 
que auíoriza, á solicitud de D. Juan 
Pona y Bennasar domiciliado en La Pue
bla se ha declarado eo estado de quiebra 
á D Jaime Galabert Mascaró, del mismo 
domicilio, por auto de veinte y ocho de 
los corrientes en el cual se dispone Ja pu
blicación de la expresada quiebra por 
edictos, uno de los cuales ha de insertar
se en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia,

A los efectos acordados se expide pues 
el presente para que se lleve á efecto la 
referida inserción en el Bo l e t ín  indi
cado.

loca treinta Septiembre de mil nove» 
cientos diez.—Francisco Castañer—-An
te mi, Juan Ribas.

Núm. 2229
CEDULAS DE CITACION

Eo virtud de lo dispuesto con provin- 
dencia del dia de hoy; dictada por el Se
ñor Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad en el sumario que 
se instruya con motivo de la sustrncción 
de dinero metálico, billetes de Banco y 
recibos de crédito verificada al vecino de 
esta misma ciudad Antonio Riera Soreda, 
del primero al dos del pasado Septiem
bre; por la presente cédula se cita al tes
tigo Antonio Snreda Riere, vecino del 
pueblo de San Lorenzo, actualmente au
sente y eu ignorado paradero, para que 
dentro del plazo de cinco días contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta misma cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, compatezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado de la Cate
dral, sito en la calle de San Miguel núme
ro 86, á fin de prestar declaración en 
el indicado sumario; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreg'o á la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Palma á diez da Octubre de 
mil novecientos diez. El Escribano, 
Juan Bestard.

Num. 2230
El Señor Juez de instrucción del distri

to de la Catedral en providencia de hoy; 
dictada en ¡a causa que se instruye sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando, 
á virtud del expediente administrativo 
número 22 ha mandado que se cite en le
gal forma por medio de cédula publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
Don Antonio Hurtado de Mendoza, Ins
pector Jefe de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, que fué en Villacarlos de 
(Menorca) para que dentro de quinto día 
de insertada en.dicho periódico oficial, 
comparezca ante este Juzgado y escriba- 
bania de D. Juan Bestard, á fin de decla
rar en el indicado sumado; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley, si no lo verifica sin justo 
motivo.

Y con el fin de que dicha cédula sea 
insertada en dicho Bo l e t ín Of ic ia l  li
bro y firmo la pr gente en Palma á ocho 
de Octubre de mil novecientos diez.—El 
actuarlo, Juan Bestard.

Núm. 2231
Don Gabriel Sureda Cerda, Juez munici

pal de la «illa de Pollensa, provincia 
de las Baleares.
Hago saber: que en virtud Je provi

dencia del dia de hoy recaída en el expe
diente jurisdicción voluntaria promovido 
por D. Antonio Rotger Vilanoa sobre con
signación de ciento sesenta y seis pesetaa 
sesenta céntimos para pego del primer 
plazo de una venta de la finca «Els Files» 
de este término municipal, propiedad qu^
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era de la difaüta D? Franoieoa Vanrell 
Provenga!. Se manda ee notifiqae la si- 
gaiente providencia a loe herederos dee* 
conocidca de dicha Vanrell. Polknaa á 
treinta de Jaiio de mil novecientos diez. 
Habiéndose i&tificado el actor en el pre
cedente escrito, tea por presentado éste 
con la cantidad de ciento sesenta y seis 
pesetas sesenta céntimos que con él ss 
acompafiao; se admite la consignación de 
esta cantidad, deposítese la misma en 
conformidad a lo que dispone el articulo 
12 en relación con el 5.° del Real Decreto

Núm. 2260 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA

presente juicio verbal seguido entre par* | Núm. 2241
tes y de la una y como demandante don I REQUISITORIA
Gaspar Forteza y Cambra en. virtud de de
■.oder otorgado por D. Antonio Perpifiá I s 6 > j
y Flexae, mayor de edad, oseado, mari- Jñero y vecino de Barcelona y de la otra I 8,u**9ro F ®Pr. . ’i»b sen.a"
y como demandado Juan Porsell y Fie- tldoe anoa de edDed-86 lga° “ ,a8 8eaa9> J WU4U uomouunuu uuau a u io b i. j domicí lado en Pollenea (Mallorca) y ee
xas, también mayor de edad, casado, y I roiÉBvecino de esta villa en 8‘ Arracó, sobre I 8aPone c0 ( -mrR
cobro de cantidad y=Re8ultandi etc.=
Fallamos por unanimidad que debemos Tefe ^r't , númem r p p’-tn vara 
declarar y declaramos litigante rebelde á I pD an'er21a 6 n . rviví/ y 2
Juan Porsell y Flexas, y que debemos Primer Teniente D. Casimiro Calvo Me-

de 24 de Diciembre de mil novecientos I condenarle y le condenamos al pago de I dendez e jn?aL
seis, en poder del representante de la lae ciento cincuenta pesetas que le recia- 6n ane nnbiiaue esta^eauisi-
Compañia Arrendataria de Tabacos de la ma en este juicio el demandante Antonio « desde el eu que publique esta requisl-
villa de La Puebla, por ser la población Perpifiá y Fiexas, con los intereses de- I torla' iQin í?i ^n-
más cernana de ésta que existe tal re- vengados, á razón dal seis por cientopresentante, y notifiquese esta providen- I anual y á contar desde el dia veinte y I ™e,r 60 4 ’
cia á los herederos de D.a Francisca Van- I uno de Diciembre de mil novecientos * La vo'
rell Provensa! por ser hoy desconocidos cuatro, hasta su completa solución y al
por medio de edictos insertos en el Bo l e - | pago de todas las costas del juicio origi- 
TIN Of ic ia l  de la provincia, y se delega I nadas y que se originen, cuyo pago debe- 
ai Secretario de este Juzgado para que | rá tener efecto al demandante Perpifiá el 
realíce el indicado depósito debiéndole I dia que esta sentencia merezca ejecución, 
de servir este proveído de mandamiento. | la cual será notificada al demandado en 
k=Lo  manda y firma el Sr, D. Gabriel Su- I la forma prevenida en los artículos 282 y | Concurso de Octubre de 1910 
reda Cerdá Juez municipal de la presen- j 283 de la Ley de Enjuiciamiento civil, I En cumplimiento de lo preceptuado 
te villa, doy fé.=Gabriül Sareda.=José publicándose por edictos el encabezamien- | en ei articui0 12 del Real decreto de 15 
Cabaneilas, Secretario.» | to y parte dispositiva de ella en el Bo l e - | de Abril del año corriente, este Recto-

Dada en Pollensa á diez de Agosto de | TIN Of ic ia l  de la provincia, conforme | rado publica en la Gaceta de Madrid
mil novecientos diez.—Gabriel Sureda.— I ordena el párrafo segundo del articulo I ¡ag siguientes vacantes de* Escuelas de
Ante mi.—José Cubanellas, Secretario. I 769 de dicha Lsy. Así por esta sentencia I f-25 pesetas o menos, que deben ser pro

-----  i 1° pronunciamos, mandamos y firmamos. | v¡stas en los turnos de ascenso, trasla- 
I =Juan Pu]ol.=Jaime Roeselló.=Fran- I do y entrada, según previene el citado

Núm. 2233 | cisco Terredas.=Leida y publicada fuá I ^ea| decret0,
D. Pedro Cerdo, Juez municipal suplente anterior sentencia por el Sr. Juez mu- ’ ascenso

de esta villa encargado del despacho de nicípal el dia de su fecha oslebrando au- xurno ue as
este Juzgado por indisposición del Señor I dieucia pública y doy fé.—Antonio Planas | ESCUELAS DE n iñ o s , d o t a d a s CON 
Juez propietario. I y Pastor, Secretario.» I 625 pe s e t a s
Mediante el presente edicto hago sa- Y para que conste expido el presente, | Provincia de Barcelona

bet: Que par el procurador D. Lorenzo Jlr “ ae’a^XcrHa^entencmen An- Las elem8Utales de Torrtellas de Lio- 
NlcoUuyFwl,anomb,ey vi.ludde,=aJ^ - y de Rocafort (Pont de Vilu-
titución de poner de Rafael Perelio y Pe- , A° q » mara).

....d.,«. .... ..«J.. .. ^£57*“ “ “ ’ ’ Pr-l-l. -

La .l.meDíal de Altor., 
demanda en juicio verbal por ante este I um. z l Provincia de Lérida
Tribunal municipal contra Gabriel Pons I El Comandante Militar de Marina de Ma- | La elemental completa de Cedó y Ri- 
Estel Boyeras, sus herederos, sucesores ó I Horca Director Local de Navegación y I bé (Ton efeta).
causa-habientes, caso de haber fallecido, I Pesca Marítima, I La completa mixta de Soriguera.
de ignorado paradero, para que sean con- | Hace saber: Que en el Diario Oficial Provincia de. Gerona
deuados a pagar á dicho Rafael Perelió dñl Ministerio da Marina número 219 pá- I r mmoiPta do Viinnrin 
Pereíló, en el concepto dicho la cantidad I g^a 1390 obra una Real orden dispo- I P ■
de trescientas pesetas, con mas los inte- I uiendo que el personal de los Cuerpos de I e s c u e l a s d e n iñ a s , d o t a d a s  c o n  
leses legales á partir desde esta fecha cu- I la Armada á quien se mejora con cruz I 625 pe s e t a s
ya suma el memorado Gabriel Server fa- | pensionada la recompensa concedida por I Provincia de Barcelona
cilitó ai indicado Pons Estei Boyeras, ¡a campaña de Malilla, entregue cédula La eiQtnenlai de prats de Rey, 
mediante la condición de que las devol- I que corresponde á la cruz sin pensiou. I . .
vería á la esposa del acreedor Magdale- I Lo que ee hace público para conocí- I Provincia de larragona 
na Perelló y Moragues, tan luego como I miento de los interesados. I Las elementales de Viiaplana y la de
en breve regresaría á esta isla y dado el I Palma 13 Octubre de 1910.—El Mar- I Riudoms (auxiliaría).
caso de sobrevenir alguna novedad ios | qués de Montefuerte. 
reintegraría la madre del deudor á los I -----
demás individuos de la familia, y en pro- I Núm. 2196
videncia de esta fecha queda señalado | _ . . , ' , , , . , '
para la ceiebiaoión del juicio que se inte- I Comisario de Guerra Interventor del ■ 
resa el día veinte y seis próximo y hora I Hospital Militar de esta Plasa
de las diez del mismo, previniendo al I Hace saber: Que debiendo adquirir pa-
demandado comparezca provisto de su I ra las atenciones del referido Establecí- 
cédulá personai, y de las pruebas de que I miento durante el mes de Noviembre 
intenta valerse, bajo apercibimiento en I próximo venidero las especies de artícu- 
otro caso de seguir el juicio en su rebel- I los que á continuación se expresan se se- 
día. Y para que sirva de notificación y { ñala ei dia 4 del mismo para que las per- 
Citación á Gabriel Pons Este! y Boye- I sonas que deseen interesarse en este ser

. ras, de ignorado paradero, sus herederos, I vicio puedan en la Comisaria de Guerra 
sucesores ó causa-habientes, caso de ha- I de esta Plaza presentar sus proposiciones 
ber aquel fallecido, expido, el presente I con muestras de artículos que deseen 
en Muro á seis Octuore de mil noveoien- I vender y que han de reunir las condicio- 
tos diez,—Pedro Cardó.—Gabriel Pujol, I nes de buena calidad requeridas para el 
Secretario. ' | suministro y en los precios de ellos com-

-----  | prenderse los gastos ó sea obligarse á po-
I ner los artículos que ofrezcan el pié de 

Núm. 2234 I 1°8 almacenes de la Administración Mi-
Don Antonio Planas y Pastor, Abogado, i k a o j n »

Secretario del Juzgada municipal de la M.hón 3 de Octubre de 1910, -Gen- 
villa de Andraita, provincia de las Zwlü t4106' •
Baleares | Artículos que se citan
Doy fé; que en estos autos juicio verbal | Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

que se dirán, seguidos ante este Juzgado, | de 2.a, anoz, azúcar, azucarillos, bizco- 
ha sido dictada la sentencia, cuyo encabe- I chos, café, carbón vegetal de encina, id. de 
zamiento y parte dispositiva son del te- I cck, id. mineral, chocolates, chuletas, 
ñor siguiente: | dulce, gallina, garbanzos, huevos, jabón,

«En la villa de Andraitx á primero de I jamón, leche de vacas, lefia, manteca, pas- 
Octubte de mil novecientos diez. Visto | ta, patatas, queso, ternera, tocino, velas 
por el Tribunal municipal compuesto del I de esperma, vino común, id, generoso é 
Sr. Juez D. Juan Pujol y Porcel y de los I id. jerez,
Sres. adjuntos D. Jaime Roeselló y Mo- I — «—
ner y D. Francisco Tenadas y Joan, el |

ESCUBLA8 DB NIÑAS, DOTADAS CON
625 PESETAS

Provincia de Barcelona
Las elementales de Folgarolas y 

Castellar de Nuch,
Provincia de Tarragona

La elemenlal de Masdenverge.
Provincia de Lérida

La elemental completa de Aspa, 
Provincia de Gerona

La completa de Vilafant.
La elemental completa de Flassá,

ESCUELA DE NIÑAS, DOTADA CON 
550 PESETAS

Provincia de Gerona
La incompleta mixta de San Vicente 

¿e Espinelvas.
ESCUELA DE NIÑAS, DOTADAS CON 

500 PESETAS

Provincia de Barcelona
Las incompletas de ambos sexos de 

Mesías de Roda, de Borredá (Saleellas) 
de Tabernolas y de Sobremunt.

Provincia de Lérida
Las incompletas mixtas de Figols 

(Eróles) y de Yin de Llévala.
Turno de entrada

, ESCUELAS DE NIÑOS, DOTADAS CON 
500 PESETAS

Provincia de Barcelona
La incompleta de ambos sexos de 

Montclar.
Provincia de Lérida

Las incompletas mixtas de Regola 
(Ager) y la de Arfa.

ESCUELAS DE NIÑAS, DOTADAS CON 
500 PESETAS

Provincia de Barcelona
Las incompletas de ambos sexos de 

I Sora y de la Bola.
Provincia de Tarragona

La incompleta mixta de Argentera.
Provincia de Gerona

I Las incompletas mixtas de Dosquers 
I y de Viladesens.
I Los artículos 15, 16, 17 y 19 del men- 
I cionado Real decreto determinan las 
I condiciones para ser admitido á con- 
I curso.

Las certificaciones, hojas de servicios 
I y cubiertas se acomodarán al modelo 
I oficial publicado en 8 de Junio último 
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del Ministerio de 
I Instrucción Pública y Bellas Artes, según 
I lo prevenido en la Instrucción 14 de la 
I Real orden aclaratoria de 29 de Mayo 
I próximo pasado.

El plazo para solicitar las Escuelas 
I será el de quince días, contados desde 
I el siguiente al de la publicación de esta 
I convocatoria en la Gaceta de Madrid, y 
I los expedientes habrán de ser dirigidos 
I á este Rectorado y presentados en la 
I Secretaria general de esta Universidad 
| de once á una de la mañana de los dias 
I laborables.I Los Maestros que resulten propues- 
I tos en dos ó mas concursos deberán 
I manifestar, por medio de oficio, antes 
I de extender los nomoramientos, cual 
I de las plazas prefieren.

La toma de posesión es obligatoria) 
I con sujeción al Real decreto de 31 de 
I Julio de 1904, si bien podrán admitirse 
i renuncias en las circunstancias preve- 
I nidas en el articulo 32 del Real decreto 
I de 15 de Abril último.

Tanto los aspirantes, al redactar Ia9 
I hojas de servicios, como los Secretarios 
I de las Juntas provinciales al certificar* 
I las y al expedir los certificados de capa- 
I cidad, estudios y méritos, deberán te- 
| ner presentes las prevenciones del Real 
I decreto de 15 de Abril último é Instruc- 
I clones de la Real orden de 29 de May0 
| próximo pasado.

Barcelona, 3 de Octubre de 1910.** 
I El Rector, Joaquín Boaet.

Provincia de Gerona 
La completa de Viloprm.

Provincia de Baleares 
La elemental de Estadenchs

Turno de Traslado
ESCUELA DE NIÑOS, DOTADAS CON 

625 PE8BTAS
Provincia de Barcelona

Las elementales de Canoves, de Pa* 
pío! y de Vilanova de dan,

Provincia de Tarragona 
Las elementales de Viiaplana y de 

Prados.
Provincia de Lérida

La elemental completa de Paramóla.
Provincia de Gerona

Las completas de San Clemente de 
Sasebas y de Urtg,

ESCUELA DE NIÑOS, DOTADAS CON 
550 PESETAS

Provincia de Gerona
La incompleta de Llambillas.

ESCUELA DE NIÑOS, DOTADAS CON 
500 PESETAS

Provincia de Lérida 
La incompleta mixta de Castellar. 

Provincia de Tarragona
La incompleta mixta de Milá.

Provincia de Gerona 
La incompleta mixta de Gapsech

(Centro). •
PALMA. - Es c o e l a -Tipo g b á f ic a
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